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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ayer, á  las dos de la tarde, S. M. el R e y  se dignó recibir 
á  la Comisión del Congreso de Sres. Diputados, encargada de 
poner en sus Reales Manos el Mensaje acordado por dicho 
Cuerpo Colegislador, con motivo de. la comunicación del 
Gobierno en que le participaba que S.  M. habia determi
nado contraermatrimonio.

EL Sr. Presidente, D. José de Posada Herrera , dirigió 
á  S. M. el R ey  e l siguiente discurso :

«SEÑOR: Cuando los Ministros responsables dieron 
conocimiento á las Cortes de que Y. M. habia resuelto con
traer matrimonio con la Señora Infanta Doña María de las 
Mercedes, el Congreso, acatando la voluntad de Y. M., 
acordó con madura deliberación el Mensaje que tenemos 
la honra de poner en sus Reales Manos.

»La Comisión, y los Diputados que como muestra de su 
lealtad y entusiasmo se han unido á ella, felicitan á V. M. 
por la prudencia y el acierto con que, al mismo tiempo 
que satisface los impulsos de su corazón, atiende al bien 
de los pueblos que la Providencia ha puesto bajo su cuidado.

i>Dígnese Y. M. admitir el testimonio de nuestra firme 
adhesión y profundo respeto, y Dios quiera proteger 
á Y. M. en su nuevo estado y hacer que siempre, como en 
el caso presente, continúen unidos los nobles deseos y altos 
propósitos de Y. M. con los sentimientos de la Nación Es
pañola.»

S. M. se dignó contestar á la Comisión en los términos 
siguientes:

«Señores Diputados: Los sentimientos que acabais de 
expresar á nombre del Congreso de los Diputados, colman 
mi alma de verdadero júbilo.

»E1 enlace que voy á contraer, inspirado, al propio 
tiempo que por los más puros afectos del corazón, por el 
conocimiento de las altas prendas que adornan á la que ha 
de compartir conmigo el Trono de San Fernando y de la 
Católica Isabel, del mismo modo que motiva vuestros en
tusiastas plácemes, alcanza sin duda los del país, á quien 
legítimamente representáis, y merece la unánime felici
tación de las Potencias amigas,

»Confío, pues, en que el Todopoderoso bendecirá esta 
unión, concediéndome, á la par que la felicidad propia, la 
dicha de mantener la paz y el ordenado ejercicio de las 
libertades públicas, do asegurar la ventura y de restaurar 
la grandeza del noble pueblo español.»

Terminado el acto, S. M. el R e y  descendió del Trono y 
se dignó conversar con los señores do la Comisión.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O  

E x p o sic ió n .
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

Palencia el expediente que previene el artículo adicional de 
la ley del Plan general de carreteras del Estado de 11 de 
Julio de 1877 sobre la conveniencia de incluir en el mismo 
la de Saldaña á la estación de Herrera del Rio Pisuerga; re

sultando del mismo demostrada dicha conveniencia, aun
que variando el punto de partida, que debe ser El Membri
llar en vez de Saldaña; de conformidad con la propuesta 
de la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Mi
nas, de acuerdo con ei dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 18 de Enero de 1878.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
€. 321 Conde de Toreo**.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer órden de la provincia 
de Palencia, la denominada del Membrillar (en la de Pa
lencia á Tinamayor) á la estación de Herrera del Rio P i
suerga (en el ferro-carril de Santander).

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta v ocho.

ALFONSO.
E l Miaisfcro de Fom ento,

C. Francisco ÜFuefpo de U auo.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: En cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo adicional de la ley del Pian general de carreteras del 
Estado de 11 de Julio de 1877, se han instruido en los Go
biernos de Búrgos y Palencia los expedientes oportunos 
para decidir si la terminación de la carretera de Villa- 
nueva de Argaño al ferro-carril de Santander deberia ser 
en la estación de Alar del Rey ó en la de Herrera del Rio 
Pisuerga. En vista de ellos, y resultando del dictámen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, con el 
cual está conforme la Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, que dicha estación debe ser la de H er
rera del Rio Pisuerga, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter d la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Enero de 1878.
SEÑOR:

A L. R. P. ele V. M.
€. 121 Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera comprendida en el Plan 
general de las del Estado, entre las de tercer órden de las 
provincias de Búrgos y Palencia, con la denominación de 
Villanueva de Argaño á la estación de Alar del Rey ó á la 
de Herrera del Rio Pisuerga, en el ferro carril de Santan
der, por Villadiego, será sustituida por la de Villanueva 
de Argaño á la estación de Herrera del Rio Pisuerga, en 
el ferro-carril de Santander, por Villadiego.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
E l M inistro  do Fom ento,

€o Francisco <feit<eA|>o de JLi&oo, :

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Del expediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Zamora en virtud de lo que previene el ar
tículo adicional de la ley del Plan general de carreteras del

Estado de. 11 de Julio de 1877, resulta demostrada la con
veniencia para los intereses públicos de que en dicho Plan 
sea incluida la de La Bóveda á Fuentesauco, pasando por 
Guarrate; y como en el mismo figuran ya la de Toro á La 
B5veda y la de Valladolid á Salamanca á Fuentesauco, 
ésta también en Jla provincia ¡de Salamanca, es evidente, 
en opinión de ,1a Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, de conformidad con el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que deba 
dejar de aparecer en el Plan general entre las de tercer órden 
de la provincia de Zamora la de Toro á La Bóveda y la de 
Valladolid á Salamanca á Fuentesauco, y esta última asi
mismo en la de Salamanca, y que en su Jugar se incluya 
entre las de tercer órden de ambas provincias la denomi
nada de Toro'al Pedrosillo (en la de Valladolid á Salaman
ca) por La Bóveda, Guarrate y Fuentesauco. En virtud de 
lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación dé V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 18 de Enero de 1878.
SEÑOR: 

A. L. \\. P. de V. M.
C. ¡El C o n tfe  <le T e r e s io .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento*
He tenido á bien decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye on el Plan general de car

reteras del Estado entre las de tercer órden de las provin
cias de Salamanca y Zamora, la denominada de Toro al 
Pedrosillo (en la de Valladolid á Salamanca) por La Bó
veda, Guarrate y Fuentesauco, dejando de figurar en di
cho Plan las de Toro á La Bóveda y la de Valladolid á Sa
lamanca á Fuentesauco, ambas en la provincia de Zamora, 
y la última en la de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El M inistro  do Fomento,

C. F r a n c i s c o  Q u e íp o  d e

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Primitivo Rodríguez Gómez,
Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis

tración civil.
Dado en Palacio á diez y ocho do Enero de mil ocho

cientos setenta y ocho.
ALFONSO.

E i M inistro de Fom ento.
C. Francisco Quetpo «2c

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se publique en la G a c e t a  el resúmen de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Noviembre último en la custodia de la riqueza forestal, 
recomendando en su vista á las Autoridades adm inistra
tivas la mayor actividad en la sustanciacion de las denun
cias y el exacto cumplimiento de la circular de ese Centro 
de 2i de Setiembre anterior sobre realización de multas á 
los contraventores de las disposiciones vigentes en el ramo 
de montes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchosaños. Madrid 15 
de Enero de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura o 
Industria.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados p or la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

\ COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
madera y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leña.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número, de 
delincuentes 
por daños en 
los montes y 

frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

Y ESPEC IES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes 
aprehendí- ¡ 

dos.

TOTAL
de

cabezas de
Sanado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid...........
Guadalajara.. 
Segovia.

1 Toledo............
; Cuenca...........

Ciudad-Real..
i Gerona..........

Barcelona. . . .
Lérida............
Tarragona . . .
Baleares........
Córdoba . . .
Sevilla......... ..
Cádiz..............
Valencia........
Castellón . . . .  
Murcia.. . . . . .
Alicante........
Albacete........
Pontevedra... 
Lugo. . . . . .V.
Coruña..........
O ren se .......
Huesca. . . . . .
Teruel............
Zaragoza.......
Granada........
Jaén..............
Málaga... . . . .
Almería.........
Valladolid----
Zamora..........;
Salamanca...
Avila..............
Oviedo............
León..............
Palencia.. . . .
Badajoz..........

i Cáceres..........
Huelva..........
Logroño ........
Burgos..........
Santander----
Soria.............
Vizcaya.........
Guipúzcoa . . .  
Alava,.. . .  ¿..  
Navarra. . . . .
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N o t a .  Del ganado que queda relacionado, ha sido denunciado por reíncidente 6.216 lanar , Í Á 01 cabrío, 36 vacuno y  6 cerda.:

Madrid 30 de Noviembre de 1877.=Hay un sello de Ja Dirección general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de 27 de Diciembre último 
lija el termino de 30 dias, contados desde su publicación, 
para admitir proposiciones que tengan por objeto tomar 
parte en el concurso que ha de verificarse con el fin de ad
judicar el servicio de vapores-correos entre la Península 
y las islas de Puerto-Rico y de Cuba.

Publicado dicho decreto en la Gaceta del 30 del mis
mo mes, y debiendo tener lugar el concurso al dia si
guiente del plazo señalado para recibir las proposiciones, 
habría de efectuarse aquel acto en el dia 30 del actual; 
mas como esta fecha sigue inmediatamente á las solemni
dades y fiestas que han de celebrarse con motivo del fausto 
enlace de V. M. con la Infanta Doña Mercedes, y esta 
circunstancia podría- ser inconveniente para la concur
rencia de licitadores al concurso, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M. que se prorogue por lo  
dias más el indicado plazo, en los términos que determina 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1878.

SEÑOR:
A l .  R. p. de V. M.,

Antonio Cánovas deE Castillo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El término de 30 dias señalado por el 
artículo 2.° de mi decreto de 27 de Diciembre del año últi
mo para la admisión de proposiciones que tengan por ob
jeto tomar parte en el concurso público que ha de cele
brarse á fin de adjudicar el servicio de vapores-correos 
entre la Península y las islas de Puerto-Rico y de Cuba, 
se amplía hasta el dia 13 inclusive de Febrero del corriente

año. El acto del citado concurso se v erifieará al siguiente 
dia 14. -

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Ultramar,
Antonio Cánovas d e l C a s t i l l o .

R E A L E S  DECRETOS.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 10o del reglamen

to para las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio 
de 1866,
. Vengo en jubilar á D. Pedro Gutiérrez y Salazar, Te
niente fiscal de la Audiencia de la Habana.

Dado en Sevilla á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

Crisáóft&l M arün  de Herrera.

Para la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Habana, vacante por jubilación de D. Pedro Gutiérrez y 
Salazar, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Vicente Fernandez Vázquez, 
Abogado fiscal mas antiguo de la misma, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 23 del decreto de 12 de 
Abril de 1876.

Dado en Sevilla á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.:.
El Ministro de Ultramar,

üSayíin «le H errera*

Accediendo á los deseos de D. Demetrio López Mónte
negro, Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico, y re
sultando del expediente instruido al efecto probada su in

utilidad física para .el servicia activo; de coníoMiidad con 
lo prevenido en el art. 105 del reglamento de las ¿carreras 
civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866,

Vengo en jubilarle, co;n los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia, de entrada, y con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Sevilla á seis de Enero de mil ochocientos se
tenta y ocho.

ALFONSO.
El ?dinistro de Ultramar,

Cristóbal Martim «le H errera*

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto* 
Rico, vacante por. jubilación de D. Demetrio López Mon
tenegro, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Sebastian de Cubas  y Fernan
dez, Juez de primera instancia del distrito del Pilar de la 
Habana, que reúne las condiciones exigidas por el art. 23 
del decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Sevilla á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

• ALFONSO. .
El MinistrOfde Ultramar,

Crisí«fcfeal M artin  «te H errera*

REAL ORDEN, 
limo. Si\: En el incidente promovido con instancia 

de 5 de Mayo último por D. Francisco de Paula Abaurrea, 
yista cesante de la Aduana de la Habana, procesado y re
sidente en la Península, sobre abono de pensión alimenti
cia hasta la terminación del procedimiento en que fué 
comprendido, S. M. el R e y  (Q. D. G .), oido el Consejo de 
Estado en pleno y de conformidad con lo propuesto por el 
mismo, se ha servido resolver lo siguiente: 

t. Con arreglo al concepto y términos expresos del 
artículo 15 del reglamento de 3 de Junio de 1866, confir
mados en declaraciones anteriores, los funcionarios áe 3a 
Administración de Ultramar no tienen derecho á disfrutar
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en caso alguno el iodo, ni parte del sobresueldo que á sn s  
empleos estuviere señalado, sino residiendo precisa y 
personalmente en la respectiva provincia.

2.° Que atendida la situación del funcionario cesante 
y procesado criminalmente, la pensión alim enticia que el 
artículo i 11 del reglamento le concede, m ientras dure el 
procedimiento, está y no puede menos de estar lim itada al 
caso de que el funcionario procesado resida en su domi
cilio legal, que es el territorio de la jurisdicción del Tribu
nal que entienda en el proceso.

3.° Que no apareciendo que D. Francisco de Paula 
Abaurrea haya residido en la isla de Cuba durante el tiempo 
que medió entre el £6 de Mayo de 1875, en que fué decla
rado cesante, y el 19 de Enero ele 1876, en que terminó el 
proceso criminal por auto de sobreseimiento sin perjuicio, 
no tiene ni ha tenido derecho alguno para reclam ar el be
neficio de la pensión que establece el art. 111, lo mismo 
con relación al sobresueldo que respecto al sueldo perso
nal del empleo.

4.° Que en tal concepto no hay fundamento bastante 
para alterar ni modificar las disposiciones contenidas en 
dicho art. 111, que se considera confirmado por esta reso
lución, y denegada en su consecuencia la expresada soli
citud de D. Francisco de Paula A baurrea de 5 de Mayo 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1877.

MARTÍN DE HERRERA.
Sr. Director general de Hacienda do este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Cantalpino 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que des
estimó la concesión que habia hecho de un terreno á Ma
cario Alonso, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada adjunto, interpuesto por el Ayuntamiento de Can
talpino contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Salamanca.

Dirigióse al A yuntam iento Macario Alonso, dueño de 
una casa en la calle llamada de Salamanca, exponiendo 
que por el lado de Poniente de su finca hacía la via una 
rinconada, y que para alinearla pedia se le cediese dicho 
terreno.

Anunciada la pretensión por medio de edictos y reco
nocido el sitio por peritos, m anifestaron estos que era con
veniente al ornato público que el terreno que forma la rin 
conada se agregase á la casa, con cuyo objeto hicieron la 
tasación de los 240 piés que medía en 10 pesetas.

En vista de este informe y de no existir reclamación 
contra el proyecto, resolvió el Ayuntam iento conforme á 
lo pretendido. Este acuerdo se notificó al .interesado en 18 
de Marzo de 1876, y en 25 del mismo mes se dirigieron al 
A yuntam iento D. Luis Gutierre?, y otros exponiendo que 
de prevalecer lo dispuesto se estrecharla la calle y se im 
pedirla el paso de los carros, añadiendo que con arreglo á 
la Real orden de 9 de Febrero de 1863 están prohibidas las 
obras de consolidación en las fincas que estén fuera de 
alineación. Concluían citando los nombres de otros veci
nos que habían reclamado el terreno y á quienes se les h a
bia negado, y apelaban del acuerdo del A yuntam iento para 
ante la Comisión provincial

El A yuntam iento desestimó la instancia, fundándose 
en que nadie se habia opuesto á la cesión y en que el or
nato público ganaba con la desaparición de la rinconada, 
Al notificarse este acuerdo á los reclamantes expusieron 
que se habían opuesto verbalmente ante la Alcaldía en 
tiempo hábil, conviniéndose entonces en dar cuenta al 
Ayuntam iento que la finca de que se tra ta  no hace rincón 
alguno, y el que existe se forma en la inm ediata, cuyo pro
pietario lo pidió y le fué negado, por lo que insistían en su 
alzada.

Se acompaña un plano del terreno.
No se rem ite el acuerdo de la Comisión provincial, pero 

sí su informe, en que manifiesta que el terreno no es so
brante de la via pública, y que la ley no faculta á los 
A yuntam ientos para estrechar las calles con perjuicio del 
vecindario en general, por lo que revocó el acuerdo de la 
Municipalidad.

El Gobernador se limita á rem itir el expediente para 
la superior resolución.

El Ayuntamiento en su escrito de alzada alega que es 
exclusivamente competente en la materia, y que sólo pudo 
ení ndor del asunto la Comisión provincial por infracción 
de ley que no existe, pues se ha ajus t ado  a la Municipal 
y á la Real ordénale 2 de Agosto de 1881.

Si bien por ei art. 67 de la ley Municipal están au to ri

zados los Aya atam ientos para resolver cuanto se refiere á 
la alineación de la via publica, y por el párrafo prim ero 
del 80 para ceder sus sobrantes, esto no puede entenderse 
sino en el concepto de que se haya previamente dispuesto 
en debida forma la alineación y que de ella resulte el so
brante de que se trata. Sin esta circunstancia no es potes
tativo en las Municipalidades variar las condiciones de la 
via, tal vez estrechándola, como aparece del dibujo que se 
acompaña.

El Ayuntam iento infringió, por tanto, el art. 80 de 
la ley Municipal, al ceder como sobrante de la via pública 
lo que no consta que lo fuese, y no siendo aplicable al caso 
la Real orden que cita, es indudable que tuvo competencia 
para entender y resolver en el asunto la Comisión provin
cial; y por lo tanto ,

La Sección opina que procede desestimar el recurso in 
terpuesto por el Ayuntam iento de Cantalpino.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p r e 
inserto d ictám en, se ha servido disponer com o en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios .guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciem 
bre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Ildefonso Cabezas contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que confirmó otro del 
Ayuntam iento de Calzada de Vakleunciel, por el que le im 
pidió el cierre de una era de su propiedad, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Ildefonso Cabezas recurre en alzada 
en el adjunto expediente remitido á informe de la Sección 
con Real orden de 16 de Julio últim o contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Salamanca.

Habiendo ordenado el Ayuntam iento de Calzada de 
Yaldeunciel que se requiriese al interesado para que sus 
pendiese el cerram iento de una era de su propiedad, por
que impedia con él el paso de los ganados á la dehesa bo
yal de la Vega, se dirigió en alzada á la Comisión provin
cial, negando que en su era ó en las inmediatas existiera tal 
servidumbre, como lo prueba que sus propietarios las han 
cerrado sin oposición del Ayuntamiento. Decia además que 
si los ganados han pasado por aquel sitio algún tiempo, 
ha sido por tolerancia, p ues en el itinerario formado por el 
A yuntam iento con arreglo al Real decreto de 7 de Abril 
de 1848, no figura ningún camino que atraviese su era.

Este escrito y la copia del acuerdo del Ayuntam iento 
se presentaron al parecer al Alcalde; pero como no les diera 
curso, recurrió Cabezas en queja á la Comisión provincial 
pidiendo que le amparase en su derecho y m andara que se 
le indemnizasen los perjuicios que con la demolición de las 
obras se le habían seguido.

El A yuntam iento informó que la era de que se tra ta  y 
otras varias fueron vendidas para pago de tributos con 
ocasión de la guerra de la Independencia, y que entre otras 
condiciones se estipuló en la escritura de venta que no se 
habian de cercar ni romper en tiempo alguno, ni im pedir 
nunca que los ganados las pastasen, pues sólo habían de 
utilizarse para trillar. Añadía que si se mandó derribar á 
costa del propietario la cerca, fue parque no obedeció la 
prim era orden del Alcalde, y que el recurso de alzada se 
rem itió oportunamente á la Comisión provincial.

Se acompaña la información de testigos practicada ante 
el Juzgado municipal. Dicen los que declaran que siempre 
han conocido las servidum bres de que se tra ta , y que con 
el cierre de la era se ocasionarían grandes conflictos.

Se rem ite también una instancia dirigida al Goberna
dor por Miguel Blanco y Pedro Juanes, poseedores de otras 
eras, pidiendo que m andara suspender todo procedimiento 
en el asunto.

También consta entre los documentos adjuntos la es
critu ra  de venta hecha el año 1813 á José Riesco de 25 
huebras y media y 80 estadales do era, con la condición de 
que no las habia de cercar, ni impedir que las pastasen los 
ganados del pueblo, ni los de fuera, utilizándolas sólo en la 
trilla.

La Comisión provincial desestimó la reclamación del 
interesado, el cual pretendió en consecuencia que so obli
gara á los poseedores de las demás eras que estaban en 
iguales condiciones, y que sin embargo las habian cercado, 
á que las dejaran expeditas. Se pasó esta solicitud á infor
me del Ayuntam iento, que expuso ser cierto que están ro
turadas y cercadas 27 suertes.

En el recurso elevado á Y. E. pide Cabezas que se le 
permita cercar su era ó so prohíba hacerlo á los demás. La 
Comisión provincial en su informo manifiesta que se ha 
justificado el estado posesorio en cuanto ú la servidum bre 
se refiere, y que no ¿c puede alterar adm iuistrativarnente.

Gomo se ve por lo que precedo, trátase de quq el A yun

tamiento, cumpliendo con lo que disponen los artículos 87 
y 68 de la ley Municipal, gestionó para que se conservasen 
los que entendía ser derechos del pueblo. En este concepto 
hizo que la servidumbre de paso para los ganados quedase 
expedita, es decir, que la posesión continuara en el estado 
que según los testigos habia tenido hasta entonces; poro 
adm inistrativam ente no puede ahora resolverse el asunto, 
puesto que se refiere á derechos civiles que se creen per
judicados; y en este caso, según el art. 162 de la ley Mu
nicipal, la cuestión ha de decidirse definitivamente por los 
Tribunales de justicia.

En vista do lo expuesto, la Sección opina que procede 
desestimar el recurso, reservando á los interesados el de
recho que puedan utilizar donde vieren convenirles.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) c o n  el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde ú Y. S. muchos años. Madrid 13 de Di
ciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Elíseo Valcárcel contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, confirmatorio de otro 
del A yuntam iento de Muía, sobre continuación de unas 
obras en una casa de su propiedad, la Sección de Gober
nación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales órdenes 
de 16 de Julio y 12 de Octubre últimos, ha examinado la 
Sección el expediente promovido por D. Elíseo Yarcárcel 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Murcia 
sobre continuación de unas obras en una casa do su pro
piedad, sita en el térm ino municipal de Muía.

En 27 de Mayo de 1876 expuso el reclamante ai Ayun < 
tam iento que en el año anterior habia empezado á cons
tru ir  ciertas obras en una casa que posee en los baños de 
Muía; y que por orden del Alcalde y cuando ya estaban 
m uy adelantadas, no faltando mas que poner la cubierta, 
se le mandó suspenderlas por no haber cumplido lo dis
puesto en el art. 106 de las Ordenanzas municipales: que 
nunca se habia exigido licencia para construir en aquel 
barrio, distante de la población, que carecía de plano p re 
existente, por lo cual habia acudido en queja al Goberna
dor, puesto que no era aplicable al caso el citado artículo; y 
que seguidos varios trám ites, la Comisión provincial habia 
acordado que el conocimiento del asunto correspondía en 
primer término á la Corporación municipal; por lo que, y 
á fin de que no se le causaran más daños y perjuicios con 
la paralización de las obras, y sin renunciar á los derechos 
que pudieran corresponderá, suplicaba que se le dejara en 
libertad de continuarlas, concediéndole la oportuna auto * 
riz ación.

Previo informe de la Comisión de policía urbana, 
acordó el A yuntam iento autorizar á Yalcárcel para conti
nuar la obra comenzada, pero con la condición de modifi
car la esquina do la pared foral de la parte Norte, in ter
nándola en una extensión de un metro 45 centímetros en 
alineación hácia la parte de Mediodía, quedando así en 
línea recta con las demás casas laterales.

Fundó tal relación en que el reclamante, en la cons
trucción que habia comenzado, destruyó por completo una 
casa pequeña que ántes existia en aquel sitio, y ai levan
ta r la  de nuevo sobre los mismos cimientos le dió triple 
elevación, sin cum plir lo dispuesto en el art. 106 de las 
Ordenanzas, que eran aplicables, no sólo al casco de la po
blación sino tam bién á todos los barrios, y especialmente 
al de los baños, que por la afluencia de forasteros exigen 
más escrupulosidad en la observación de la alineación; 
añadiendo que la tendencia del solicitante se encaminaba 
desde su origen á prescindir de la A utoridad para que 
prevaleciera el hecho consumado.

El interesado in terpuso recurso de alzada, alegando 
que con la determinación del Ayuntamiento se Je causaban 
p erju ic io s, porque á las operaciones de remeter la fachada 
de la casa en un espacio tan considerable, tratándose de 
un edificio de cortas dimensiones, seguía inevitablem ente 
el derribo de paredes interm edias y del lado opuesto: que 
las citas legales del acuerdo eran im pertinentes: que en el 
barrio de los baños de Muía no habia plano á que atenerse; 
y que por tanto, era inútil hablar de alineaciones, y no 
podían tener aplicación las Ordenanzas municipales.

La Comisión provincial, después de oír al A yun
tam iento, al Arquitecto de la provincia y á Yalcárcel, y 
considerando que el asunto era de la exclusiva competen
cia del Ayuntamiento, y que no se habia infringido la ley, 
acordó confirmar el f a l l o  apelado, y que se abonase á 
D. Elíseo Yalcárcel la indemnización que correspondiera 
con -arreglo á derecho.

Contra este acuerdo se recurre en alzada, reproducien-
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do extensamente las razones ya alegadas ante el A yun
tam iento y Comisión provincial, y acompañando un pla
no general del sitio de los baños de Muía.

Indudablemente es de la exclusiva competencia de los 
A yuntam ientos todo lo que en los térm inos municipales 
respectivos se refiere á la apertura, arreglo y alineación de 
calles y plazas; facultad que les está cometida por la ley 
orgánica Municipal, art. 67 de la ley Municipal de 4870, y 
7% de la % de Octubre último; pero esta facultad no es ili
mitada, sino que necesariamente se lia de hallar restrin
gida cuando existan derechos adquiridos por un tercero; 
de otra m anera el capricho de las Corporaciones m unici
pales vendría á sor el árbitro  de estos.

En efecto, la alineación de una calle, de una plaza ó de 
cualquiera otra vía de comunicación, así como su aper
tu ra  y arreglo, puedo recaer sobre terrenos propios del pue
blo ó de los particulares.

En el prim er caso los Ayuntam ientos, siendo prim era 
alineación, obran dentro de sus atribuciones al d irig irla  
por donde lo estimen más conveniente, guardando los pre
ceptos que la legislación general establece.

Entonces los Ayuntamientos hacen uso de sus a tr ib u 
ciones y disponen de un terreno de su propiedad , por lo 
cual y mientras no se opongan á la ley, ni á una conven
ción preexistente, es válido y ejecutivo lo que acuerden.

Pero una vez establecida la alineación, si han nacido 
derechos de tercero, como, por ejemplo, el de un vecino 
que compró unas parcelas contiguas á la proyectada via 
para construir en ellas, entonces no se puede variar la ali
neación, á no mediar un convenio entre los interesados ó 
una indemnización de daños y perjuicios.

En el caso segundo, ó sea cuando la alineación, arreglo 
ó apertura de la via pública afecta á los derechos privados 
por ocupar todo ó parte de un terreno pa rticu la r, es evi
dente que el proyecto no puede ni debe realizarse sin que 
preceda m utuo convenio ó la formación del oportuno ex
pediente de expropiación forzosa, so pena de infringir un 
precepto constitucional (art. 10 de la ley fundam ental 
del país).

De m odo, que en este caso , además del expediente de 
alineación ó arreglo de la calle, es necesario form ar otro de 
expropiación forzosa.

Es preciso advertir que en esta clase de asuntos, ade
más de tener presente el buen aspecto de las poblaciones, 
hay tam bién necesidad de respetar los derechos privados 
y dem ostrar que las obras proyectadas son necesarias ó 
útiles para el vecindario; cielo contrario se introduciría un 
gran desorden en el régimen municipal.

Hechas estas ligeras reflexiones, resumen de las dispo
siciones que se han dictado sobre esta m ateria puestas en 
armonía con ia ley orgánica M unicipal, que desde el año 
de 1870 amplió las atribuciones de los A yuntam ientos por 
confiarles las leyes fundamentales del país el gobierno y 
dirección de los intereses de los pueblos respectivos, la Sec
ción exam inará concretamente el caso consultado.

D. Elíseo Valcárcel empezó á edificar sobre los cim ien
tos de una antigua casa sin previa licencia, infringiendo el 
art. 106 de las Ordenanzas municipales de M uía, que dis
ponen que «siempre que haya de construirse un edificio 
de nueva planta ó reformada se dará conocimiento á la 
Autoridad para que con acuerdo del A yuntam iento y con 
presencia del plano déla villa, oidos ios Maestros titu lares, 
adopte las disposiciones convenientes, y prescriba las reglas 
oportunas con respecto á la alineación, altura y ornato 
público.»

Verdad es que el barrio en que construia Valcárcel no 
tenía plano aprobado, pero esta circunstancia no le exim ia 
de cumplir con el requisito de pedir permiso á la A utori
dad m unicipal, tanto porque así lo determ ina el espíritu 
y la letra del artículo citado, y lo único á que podría dar 
lugar era que el Ayuntamiento al dictar el acuerdo no tu 
viera presente el plano, puesto que no e x is tía , cuanto por 
que encomendado á los A yuntam ientos el cuidado de la 
policía urbana, sería este ilusorio y nulas las disposiciones 
que consigna la ley Municipal en esta m ateria si los p a r ti
culares verificasen obras sin previa licencia cuando no 
hubiera un plano preexistente.

Sentado este principio, que la Sección consigna única
mente para desvanecer cualquiera duda que en lo sucesivo 
pudiera ocurrir en cuanto á la previa licencia para cons
tru ir  cuando no existan planos , encuentra que Valcárcel 
enmendó después su error solicitando la licencia en °¿7 do 
Mayo de 1876, cuando ya habia edificado hasta el tercer 
piso, según dice.

Si de censurar es la omisión del Valcárcel, no lo es me
nos la conducta del Alcalde de Muía al dejar trascu rrir un 
tiempo tan  considerable sin ordenar la suspensión de la 
obra, tanto más, cuanto que corno dueño de la casa con ti
gua fué avisado por aquel antes de dar comienzo á las 
obras, según repite en sus instancias, y lo cual acusa, si no 
mala fé, cuando mónos falta de celo, y negligencia en el 
xlcsempeño del cargo que le está confiado.

Pedida la licencia, es el hecho que el Ayuntamiento la

otorgó, pero con una condición, la de rem eter una de las 
esquinas de la casa un metro y 45 centím etros para que se 
llevara á cabo una alineación que fué acordada al mismo 
tiempo.

El A yuntam iento, en uso de sus atribuciones, pudo 
conceder la licencia aun después de empezada la obra, por 
más que parezca anómalo, pero en m anera alguna pudo 
acordar la alineación de la calle en el sentido que lo veri
ficó si no procedia ántes á la instrucción del expediente de 
expropiación forzosa de la parte de terreno de propiedad 
particular, y recaía providencia mandando expropiar por 
causa de conveniencia y utilidad pública, según se com
prende fácilmente, aplicando los principios generales que 
la Sección deja consignados.

De modo que el acuerdo del Ayuntam iento fué legal en 
cuanto concedió la licencia, pero infringió la ley en las de
más partes que comprende; y como la condición im puesta 
á Valcárcel es imposible de derecho ínterin  no se subsane 
el defecto de que adolece, debe entenderse como no puesta, 
y por tanto, el dueño de la obra en facultad de continuarla.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que se debe 
dejar sin electo el acuerdo apelado en cuanto confirmó ei 
del A yuntam iento, reservando al interesado sus derechos 
para que si lo estima oportuno los alegue ante quien cor
responda.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de su referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por Doña Josefa Teresa Nuñell contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la licencia 
concedida por el A yuntam iento de Puenteceso á Joaquina 
Rey para abrir una pared y una ventana en una casa de 
la propiedad de la recurrente, la Sección de Gobernación de 
este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de Puenteceso, á peti
ción de Joaquina Rey, vecina del Puerto de Corme, y p re 
vio dictámen de la Comisión de ornato, le concedió licen
cia para abrir una puerta y una ventana en una casa de su 
propiedad.

Trascurrido algún tiempo, Josefa Teresa Nuñell acudió 
al Ayuntam iento, pidiéndole que mandase suspender la 
obra que estaba ejecutando su convecina Joaquina Rey, 
porque, faltando á la licencia que se le otorgó, le ocasionaba 
perjuicios.

Exam inada la obra por la Comisión de ornato, y visto 
que era cierta la falta denunciada, la M unicipalidad acor
dó prevenir á Joaquina Rey que repusiese la pared al es
tado que tenía ántes de concederla la licencia, y que se 
ajustase á esta. El Alcalde no estuvo conforme con la re 
solución, entendiendo que la obra hecha no ofendía al or
nato ni lastim aba á tercero, y que si la interesada abrió la 
puerta en el sitio en que se hallaba, habia sido por reque
rirlo así el arte y la comodidad de la casa.

Por dos veces se alzó Joaquina Rey contra la resolución 
del A yuntam iento para ante la Coinision provincial, y 
aquel, contra el parecer de su Presidente, desestimó los re
cursos.

Habiendo pedido Josefa Nuñell que se hiciese cum plir 
á Joaquina Rey el acuerdo relativo á la reposición de la 
pared, el Alcalde, opinando que de llevarse á efecto dicho 
acuerdo se lastim arían los derechos civiles de la dueña de 
la casa, usando de las facultades que le conferia el art. 160 
de la ley Municipal, suspendió la ejecución de aquel.

Entonces Josefa Teresa Nuñell acudió á la Comisión 
provincial para que se cumpliese lo ordenado por el A yun
tam iento, y aquella Corporación, fundándose en que para 
que los Alcaides pudiesen ejercer su facultad de suspen
der los acuerdos de los Ayuntam ientos cuando de ellos 
hubiese de resultar perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero, era preciso que el interesado lo solicitase, recla
mando al mismo tiempo contra el acuerdo ante el Juez ó 
Tribunal competente, circunstancias que no concurrían 
en el caso de que se tra ta , y en que los A yuntam ientos no 
podían dejar de adm itir las apelaciones que se les presen
tasen contra sus acuerdos, dejó sin efecto la suspensión de
cretada por el Alcalde, y le previno que le remitiese, con 
su informe y documentos oportunos, la alzada de Joa
quina Rey.

El Alcalde manifestó que la interesada se habia ex tra
limitado de la licencia que se le otorgó: que creia que la 
Comisión de ornato se equivocó al fijar el sitio en que h a
bía de abrirse la puerta, y que si era cierto que la apelan
te al encontrarse con una concesión que la perjudicaba es
taba en el caso de pedir su reforma, no lo es ménos que el 
Ayuntam iento debió lim itarse á imponerle una m ulta, pero

no á obligarle á deshacer la obra, que á su entender no era 
contraria al ornato ni perjudicaba á tercero.

Después de otros incidentes la Comisión en 31 de Oc
tubre del año últim o resolvió revocar el acuerdo apelado, 
y que el Ayuntam iento impusiese una m ulta á Joaquina 
Rey por la extralim itacion cometida, reservando á Josefa 
Teresa Nuñell el derecho de que se creyese asistida para 
reclam ar contra la interesada ante los Tribunales de ju s 
ticia.

Se fundó la Comisión en que la obra ejecutada no ofen
día al ornato público; en que el acuerdo del A yuntam ien
to no tenía más objeto que volver por el prestigio de su 
Autoridad, no respetada por Joaquina Rey; en que para 
castigar la extralim itacion bastaba una m u lta , pues la 
ejecución de la obra en el sitio que fijó el A yuntam iento  
sólo procedería en el caso de que la construida en otro lu 
gar infiriere perjuicio ai público, y en que Josefa Teresa 
Nuñell puede ejercitar el derecho de que se crea asistida 
ante los Tribunales de justicia si se conceptúa lastim ada 
en sus intereses.

La misma Nuñell pide á V. E. que se sirva revocar tal 
resolución, y en Real orden de 16 de Julio de este año se 
previno á la Sección que emitiese informe acerca de este 
asunto.

No son precisas muchas consideraciones para demos
tra r  que el acuerdo de la Comisión provincial de la Coru- 
ña es insostenible: la simple lectura del extracto que a n 
tecede lo reveía de un modo evidente, pues á nadie puede 
ocultarse la gran perturbación que se produciría y los m u
chos abusos á que daria m árgen la admisión de la teoría 
de que los particulares, después de pedir autorización para 
hacer una obra cualquiera, pueden modificarla á su anto
jo sin  sufrir por ello otra pena que la imposición de una 
m ulta, á ménos que con la extralim itacion se perjudique 
al público.

El A yuntam iento de Puenteceso obró acertadam ente 
al disponer que Joaquina Rey repusiese la pared de su 
casa al estado que tenía ántes de autorizarle para que la 
reform ase, no sólo por lo mucho que im porta al prestigio 
de la A utoridad que se cumplan las resoluciones que dicta 
en uso de legítim as atribuciones, sino tam bién porque 
este era el único medio de corregir la extralim itacion co
metida, y aun en el caso de haberse impuesto una m ulta  
que sólo procedería si las Ordenanzas de policía de la lo 
calidad la hubiesen fijado, como esto no podia ser más que 
un correctivo por la falta cometida, siempre sería ju s ta  
la desaparición de la obra ejecutada sin permiso.

Pero aparte de esto, el recurso de alzada de Joaquina 
Rey se referia á una cuestión de policía urbana, y por ta n 
to de la exclusiva competencia del A yuntam iento, según 
el art. 67 de la ley Municipal de 4870; y como los acuer
dos dictados en m aterias de esta índole sólo eran apelables 
ante la Comisión provincial en el caso de infracción de 
ley, y ni la interesada denunció que se hubiese cometido, 
ni la Comisión encontró trasgresion alguna, lo que corres
pondía era desestim ar'la instancia.

La Sección no cree aplicable al expediente la doctrina 
expuesta en el dictámen de £3 de Junio de 4876 que p ro 
dujo la Real orden de 31 de Marzo de este año, con motivo 
del recurso de D. Benito Marra Suidin contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Lugo. Lo que se ventilaba en 
este expediente era si el A yuntam iento de Villalba, á quien 
Suidin pidió licencia para reedificar la parte ruinosa de 
la fachada de su casa, tenía facultades para obligarle, como 
lo hizo, á que hiciese extensiva la obra á toda la fachada, 
y como este acuerdo no se derivaba de las Ordenanzas de 
la localidad, ni de ningún proyecto de reforma de la plaza 
en que se halla situado el edificio, no se pudo mónos de 
reconocer que la resolución apelada infringía el art. 43 de 
la Constitución de 4869, vigente entonces. El caso, como 
se ve, no guarda la menor analogía con el que ha dado 
márgen á la alzada de "Josefa Teresa Nuñell.

Antes de term inar, la Sección cree que debe llam ar la 
atención de V. E. acerca del proceder del Alcalde y de los 
Concejales del A yuntam iento de Puenteceso. El prim ero 
se atribuyó facultades que no le competían, é infringió ©1 
artículo  460 de la ley Municipal al suspender la ejecución 
de un acuerdo del Ayuntam iento cuando no se daba el 
único caso en que puede hacerlo, porque si bien la in tere
sada reclamó contra aquel ante la Comisión provincial, no 
pidió su suspensión. Los Concejales á su vez se excedieron 
también ai negarse á dar curso á las alzadas in terpuestas 
por Joaquina Rey cuando la ley Municipal no les otorga
ba competencia para conocer de ellas, sino que se lim ita
ba á prevenir que se formulasen ante el Alcalde, quien de
bía informarlas por conducto del Gobernador. Aquí hubo 
tam bién un desconocimiento de sus facultades por parte 
del Alcalde, puesto que en vez d j presentar los recursos á 
la Corporación que presidia y perm itirle que deliberase 
sobre ellos, debió rem itirlos á la Superioridad según esta
blecía el art. 433. Como no parece que estas faltas tu v ie 
sen consecuencias irreparables ó graves, entiende la Sec
ción que con arreglo ai párrafo segundo, art. 474, basta
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que el Gobernador ele la provincia aperciba severamente 
al Alcalde y á los Concejales.

En resumen, opina la Sección que se debe dejar sin 
efecto el acuerdo de la Comisión provincial de la Coruña 
de 31 de Octubre del año último.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid io  de 
Diciembre de 1877.

HOMERO Y ROBLEDO. .

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruna.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Zaragoza, y á quienes toca sil observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

« En el pleito ^contencioso-adminisírativo que pende 
ante el Consejo de Estado en segunda instancia entre la 
Administración general, apelante , y en su representación 
mi Fiscal, y Doña Epifania Cabrero, y en su nombre el L i
cenciado D. Manuel Gaya, apelado, sobre revocación ó 
subsistencia del fallo dictado por la Comisión provincial 
de Zaragoza én 16 dé Enero del corriente año por el cual, 
dejando sin efecto un acuerdo de la Junta adm inistrativa, 
se relevó á aquella interesada de la cuota y rnulta que le 
fueron impuestas en concepto de defraudadora de la con
tribución in d u stria l:

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece :
Que en v irtud de denuncia formulada por D. H ila

rio Cumplido, y por orden del Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Zaragoza, se constituyó el 
Auxiliar D. Antonio Castafíon el dia 16 de Diciembre 
de 1875 en el establecimiento de muebles de Doña Epi
fania Cabrero, sito en la calle de Jaime I, núm. 33, 'y  se
gún consta del acta extendida por dicho Auxiliar y su s
crita  con él por Manuel Laguarta, sobrino de la industrial, 
que se hallaba enferma, en el mismo establecimiento hay 
muebles de pino y nogal, consistentes en algunas mesas de 
despacho, aparadores, arm arios de librería, mesas de pie
dra de mármol, también cómodas chapeadas de caoba, a r
m arios, roperos, espejos dorados, colgaduras de balcón, si
llas, butacas y sillones de varias clases de tapicería y gu
tapercha y consolas chapeadas de caoba : interrogada la 
Cabrero respecto al tiempo que hacía viene ejerciendo su 
industria, dijo que toda su vida, y que no tenia habitacio
nes amuebladas y;sí alquilaba y vendía, presentando el re
cibo de la contribución con el núm. 980, tarifa 1.a, cla
se 7.a ; y requerida para que expusiera con arreglo al a r 
tículo 171 del reglamento lo conveniente á su derecho, 
contestó que nada tenia que exponer, que sus muebles no 
eran.de lu jo , y que siempre ha vendido dentro de la ley, 
autorizando con su firm a estas diligencias Manuel Laguar
ta en la forma ántes indicada :

Que declarado el expediente de defraudación por ejer
cer Doña Epifania Cabrero la industria de muebles de lujo, 
con los cuales especula, á juicio del A uxiliar Casíañon, en 
el mismo dia. 16 se hizo saber á aquella que dentro del plazo 
de ocho dias podia acudir en defensa do sus intereses al 
Jefe de la A dm inistración económica:

Que dada cuenta del asunto á la Junta  adm inistrativa, 
1 en sesión celebrada en 36 del citado mes acordó que con 

asistencia de la interesada ampliase la comprobación, el 
acta de reconocimiento determinando más claramente si la 
tapicería es de damasco, seda ó qué clase, y si los m árm o
les están colocados sobre muebles finos ú  ordinarios :

. Que en cumplimiento dé este acuerdo, Gastañon se 
constituyó de nuevo en el establecimiento de que se trata, 
y á presencia de Doña Epifanía Cabrero, examinados los 
muebles-que en el mismo se hallaban aquel dia, resultó 
que «aunque existen algunos de los que constan en el acta 
levantada en 11 de Diciembre último, hoy se encuentran 
otros muebles también de lujo, consistentes en mesas la
vabos, arm arios de luna y mesas de escritorio de nogal, 
caoba y palo santo con piedras mármol, sillas, sillones y 
soíás de maderas finas, vestidas de seda y damasco, espejos 
dorados de cuerpo entero y otros varios muebles;»- así 
consta del acta extendida por el Auxiliar mencionado en 17 
de Marzo de 1876, en la que aparecen con su firma las de 
los. testigos Gregorio Ortiz y Manuel Benito, por haberse 
negado la interesada á consignar la suya :

Y que en vista de estos datos, la Junta adm inistrativa 
en 33 de Abril siguiente acordó que Doña Epifania Ca
brero fuese inscrita en m atrícula en la tarifa 1.a, clase 3.a, 
desde 1.° de Julio de Í875 en concepto" de especuladora de 
muebles de lujo, con la cuota de 410 pesetas, debiendo pa
gar desde luego por la diferencia que satisfacía en la ta r i
fa 7.a la cantidad de 730, correspondientes á los dos ú lti
m as años, y 865 pesetas más por el recargo respectivo á 
un año:

Vistas las actuaciones contenciosas en primera instan
cia, ñe las que resulta :

Que notificada esta resolución en 5 de Mayo del m is
mo año á aquella industrial, con fecha 4 de Junio presentó 
la misma, debidamente autorizada por su marido D. U rba
no Troncoso y Baltiérra, demanda ante la Comisión p ro 
vincial de Zaragoza, con la súplica de que en su dia fuese 
revocado e-1 acuerdo de la Junta  adm inistrativa de que se 
lia hecho mérito :

Que declarada procedente lav ia  contenciosa por el Go
bernador de ia provincia, y habiendo prestado la recla

mante la oportuna fianza se dió traslado do la demanda al 
representante de la Administración general, quien contestó 
en 7 de Julio pidiendo que se desestimara la pretensión adu
cida , confirmándose el acuerdo reclam ado:

Que fijadas por las partes sus respectivas pretensiones 
y fundamentos en los escritos de réplica y dúplica, la Co
misión provincial, de conformidad con lo pretendido por 
la dem andante, acordó recibir el pleito á prueba por ter
mino de 30 dias, á fin de justificar los hechos contra
dichos en el curso del debate:

Que á este efecto Doña Epifania Cabrero en 9 de Di
ciembre de 1876 suplicó que al tenor del interrogatorio 
que presentaba fuesen examinados los testigos que men
cionó, que se requiriese al A uxiliar Casíañon para que ma
nifestase los domicilios dé Gregorio Ortiz y Manuel Benito, 
por quienes aparecia firmada el a c ta , pues le eran desco
nocidos estos sujetos, y que se uniese á los autos tina 
certificación que acompañaba, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Zaragoza,,, en la que consta que del 
padrón de moradores formado en el mes de Agosto de 1875 
aparecen solamente dos vecinos con el nombre y apellido 
de Gregorio Ortiz y tres con los de Manuel Benito, á los 
que comprendía la solicitante en la lista de testigos:

Que estimada-por la Comisión provincial la pretensión 
anterior en todas sus partes i en los dias 31 y 33 del ex
presado mes de Diciembre tuvo lugar el exim en de los tes
tigos, resultando del m ism o: que D. Hilario Gumplido 
afirmó ser cierto que ante D. Juan Confino y D. Eduardo 
Portabella había dicho que firmó la denuncia sin concien
cia de lo que hacía, pues ni conocía á Doña Epifania Ca
brero ni á su^esposo, ni sabía dónde vivían y qué vendie
ran, y no hizo más que firm ar lo que un empleado de la 
Hacienda le habia presentado al efecto: que otros, nueve 
testigos evacuaron de conformidad afirm ativam ente las 
preguntas segunda, tercera y cuarta, relativas á que la Ca
brero no ha especulado ni especula con muebles.de lujo, que 
por consecuencia debe ser falsa el acta de ampliación de fe
cha 17 de Marzo y que la interesada se dedica y ha dedicado 
siempre á la venta y alquiler de muebles usados y no de lujo: 
que D. Manuel Moya expresó ser cierto que, pasando cerca 
del establecimiento de que se trata, vió á su dueña ocupa
da con varias personas : que aquella lo dijo que por tener 
los ojos enfermos se negaba á firmar el papel que el A uxi
liar de Hacienda, cuyo nombre ignoraba el declarante, te 
nia en la m ano, y habiéndolo tomado en la.suya y leídolo 
el Moya, viendo se reseñaban en él los muebles viejos y no 
de lujo , cuyo tráfico, ejercía la Doña Epifania, prévio su 
consentimiento firmó aquel papel, que era el acta de com 
probación; y que D. Manuel Benito Zárate, D. Manuel Be
nito Cavero, D. Gregorio Ortiz Briones y D. Gregorio Or
tiz Artieda evacuaron ‘también afirm ativam ente y de con
formidad la quinta p regun ta , en la que se consignaba que 
no asistieron al acto de nueva comprobación y no eran por 
tanto el Gregorio Ortiz ni el Manuel Benito que firmaron 
como testigos la relacionada acta de ampliación:

Que celebrada la v ista  pública del pleito en 13 de Ene
ro del corriente año, la Comisión provincial en 16 dictó 
sentencia, por la cual, y teniendo en cuenta que el denun
ciante Hilario Cumplido ha confesado que no conocía la 
persona ni el establecimiento que denunció, habiendo fir
mado, según dijo, lo que lé presentó un empleado de la h a 
cienda: que las declaraciones de los testigos presentados 
por la demandante producen una prueba perfecta y no de
jan duda respecto de lo alegado acerca de las condiciones 
del establecimiento en cuestión: que el acta de ampliación 
del expediente adm inistrativo reviste caracteres que la ha
cen sospechosa de falsedad, mediante lo declarado por los 
Ortiz y Benitos y por D. Manuel Moya, falló que revocaba 
el acuerdo de la -Ju n ta  adm inistrativa de 33 de Abril 
de 1876, y en su consecuencia relevó á Doña Epifania Ca
brero de la cuota y m ulta que le fueron im puestas, m an
dando á la vez que se rem ita á los Tribunales ordinarios 
el tanto de culpa correspondiente por los indicios de false
dad que aparecen en el expediente de defraudación:

Y que notificada esta sentencia á las partes, interpuso, 
contra eüa en 30 del niismom.es de Enero,el representante 
de la Administración general, los recursos de nulidad y 
apelación que le fueron admitidos por la Comisión en T° 
de Febrero, ordenando que se elevaran los autos al Consejo 
de Estado, prévia citación de los in teresados:.

Vistas las actuaciones contenciosas en segunda instan
cia, de las cuales aparece:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, en 16 
de aquel mes y en igual fecha del de Marzo sigu ien te , se 
personó en los mismos mi Fiscal y mejoró los recursos con 
ia súplica de que la Sala consultase la revocación ó ia n u 
lidad, según corresponda, de ia sentencia pronunciada en 
16 de Enero do 1877-par la Comisión provincial de Z ara
goza, y que en su lugar se deje firme y subsistente eí fallo 
de la Junta adm inistrativa de 33 de Abril do 1875:

Y que emplazado el Licenciado D. Manuel Gavn, con
testó en 17 de Mayo último pidiendo que se confirme en 
todas sus partes la sentencia apelada , y que se-impongan 
las costas á la A dm inistración,á tenor de lo que determina 
la ley 3.a, tíí. 19, libro 11 do la Novísima Recopilación, 
toda vez que es evidentemente tem eraria ia apelación in
terpuesta:

Visto el núm. 4.° del a r i  170 del reglamento pnra la 
imposición, adm inistración y cobranza de la contribución 
industrial de 30 de Mayo de 1873, que expresa que «son 
defraudadores de la contribución industria! y de.comercio 
los que hallándose matriculados en una clase se hayan de
dicado al ejercicio de cualquiera profesión ó industria  de 
clase superior, sin haber presentado previamente la decla
ración duplicada en que conste el cambio:»

Visto el art. 184 del mismo reglamento, que determina 
la penalidad aplicable ¿ los industriales defraudadores cu 
la forma expresada en el n ú m ero .y artículo citados:

Visto e! núm. 3.° de la ciase 3.a, tarifa 1.a, de las que 
acó mórula a al reglam ento, que dice: «Especuladores de 
muebles de lujo, nuevos ó usados, y de adornos ó colga
duras de todas alases, entendiéndose corno tales los que v? 
dedican a la compra « venta de muebles dorados y de mo
deras lin as , con ó sin m árm oles, bronces y otros metales:

de laca,.mosaico ó incrustaciones, de tapicería en tercio
pelo, damasco de sed a , raso, tafiletes y otras telas ó pieles 
linas, aunque por excepción construyan por sí algunos 
do dichos efectos: tam bién serón comprendidos en este 
concepto los que se encarguen de adornar habitaciones, 
surtiéndolas de los muebles necesarios.»

Visto el núm. 36 de la clase 7.a de la m ism a tarifa, que 
comprende las «tiendas en qire se venden ó alquilan m ue
bles usados, prendas ó alhajas que no sean de los com
prendidos en la clase 3.a»

Visto el art. 375, párrafo tercero, del reglam ento sobre 
el modo de proceder el Consejo Real, hoy ds Estado, en los 
asuntos contenciosos de la Administración, según el que 
incurre en la condenación de daños y perjuicios la parte 
cuya apelación se estimase temeraria:

Considerando que el hecho de haber acordado la Jun ta  
adm inistrativa de Zaragoza ampliar el acta extendida en 16 
de Diciembre de 1875, en el establecimiento de Doña E pi
fanía Cabrero por el Auxiliar D. Antonio Castañon, de
m uestra que dicha Junta no encontró en la mencionada 
acta los elementos necesarios para estimar que el estable
cimiento de que se tra ta  era de los comprendidos en el 
número 3.° d é la  clase 3.a de la tarifa 1.a del reglamento 
de 30 de Mayo de 1873, y no de los que enumera el nú 
mero 36 de la clase 7.a de la propia tarifa, en cuya catego
ría  estaba matriculada:

Considerando que, cualquiera que sea el resultado que 
arroje el acta de ampliación que aparece formada en 17 
de Marzo de 1876 respecto de dicho punto, este documento 
ha sido redargüido de falso por la parte apelada, existien
do para inducir á la presunción de su falta de autenticidad 
varias circunstancias, entro las cuales se encuentra la de 
no haber sido facilitadas por el agente arriba expresado, no 
obstante habérsele requerido al efecto, las noticias concer
nientes á la existencia de las dos personas que en unión de 
aquel aparecen firmando el propio documento, y la de haber 
un testigo que asegura ser él quien firmó á ruego de la in
teresada la diligencia de comprobación ó reconocimiento: 

Considerando, por otra parte, que la aseveración de ser 
el establecimiento de los comprendidos en la segunda de 
las clases expresadas, aparece corroborada por la declara
ción de nueve testigos presentados por ia apelante en la 
prim era instancia con citación de la parte contraria: 

Considerando que por todo ello no hay motivo para 
acordar la revocación, ni declarar la nulidad del fallo de 
la Comisión provincial de Zaragoza, según pretende mí 
Fiscal:

Considerando que es deber del representante de la A d
m inistración entablar, en esta clase de expediénteselos re
cursos de alzada que corresponden cuando la providencia 
del Tribunal que haya conocido del asunto sea desfavo 
rabie á la misma A dm inistración, razón por la cual no 
existe temeridad que pueda servir de base á la condena
ción de costas, ó sea á la indemnización de daños y per
juicios do que habla el art. 375 del reglamento de lo Con
tencioso de 1846;

Conformándome con lo Consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués 
de A lharña,' D. Agustín de Perales, D. Félix García Gó
mez, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Tomás 
Rodríguez R u b í, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Antonio María Fabió, D. Augusto Amblarcl, 
el Conde de Tejada de Yaldosera y D. Antonio de Mena y 
Z orrilla ,

Vengo en confirmar el expresado fallo, declarando que 
no ha lugar á la condenación de costas.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.“ ALFONSO.-—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los m is
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en ia 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Octubre de 1877.=Peclro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de C ontribuciones.
No habiendo satisfecho D. José Muñoz Gaviria, Vizconde de 

San Javier, el impuesto especial correspondiente á su sucesión  
en el título de Conde de Fabraquer, á pesar del tiempo tras
currido desde que por Real orden de 8 de Mayo de 1876 se 
mandó expedir á su favor la oportuna/Real carta en el mismo, 
en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 38 de 
Dicicmbre.de 4.846 é instrucción dé 14 de Febrero dê  4847, se 
anuncia por primera voz la vacante del mencionado título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus Teclamaciones-al Ministerio de Gracia y Justicia y  
satisfacer los derechos que á lafiíacienda correspondan^en ci 
término preciso de seis meses, fijados por dichas disposiciones, 

Madrid 13 de Enero de 1,878.—El Director general, Federico 
lio  une.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
El interesado que a continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 19 del corriente.mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fue adm itida en la sétima 
subasta de valores de la Deuda, verfiLcaua 011 eí dia 3 o.e Abril 
del año 1870.

Cantidad . Valor
No ajero ofrecida. Cambio, efectivo.

■le! NOMBd E. — —
resguardo.. Rs. vn. Rs .vn .  Bj . vn.

4o7 D. Causanto de Cas
tañ o .......................  m A S d W  S9‘99 !  19,968433

Madrid 18 de Enero de 4878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvares Q uinones.^Y F BAMál Director general, íylaidonado.
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

E n  el día 2!. del actual , á la  una  de su', ta rde ,< se efectuará 
en esta Dirección general una subasta  p a ra  la  adjudicación do 
le tras  por valores de L oterías, 4 cuyo acto sólo serán  ad m iti
dos íos Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conform e 
lo  dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 18 i4.

Madrid 18 de E nero  de 1878.—P. I., N icanor Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

A utorizada esta Dirección general por R eal orden de fecha 
de ayer, convoca á oposición p a ra  cubrir 10 plazas de A ux iliar 
segundo del Cuerpo de E s tad ís tic a , do tadas con el sueldo 
an u a l de 1.500 pesetas, que existen  vacantes hoy dia de la  fe
cha , y las de igual clase que puedan re su lta r  h asta  el dia en 
que se haga  la  calificación definitiva de los opositores; p u b li
cando desde luego la instrucción y los p rogram as aprobados 
por la  m ism a R eal orden que han  de reg ir en d ichas oposicio
nes, y  reservándose el anunciar oportunam ente y con la a n ti
cipación necesaria el dia en que hayan  de d ar princip io  los 
ei eren-Los.

Madrid 1.4 de Enero de 1878. — El D irector g e n e ra l, Carlos 
Ibnñez.

INSTRUCCION
SOBR E EL MODO Y FORM A E N  Q UE SE H A N  DE V E R IF IC A R  LOS E J E R 
CICIOS DE OPOSICION P A R A  P R O V E E R  L A S P L A Z A S V A C A N T E S  D E  

A U X IL IA R  SEGUNDO  D E L  C U ER PO  D E  ES T A D ÍST IC A .

A rtícu lo  1.° Los indiv iduos que soliciten tom ar parte  en 
los ejercicios de oposición deberán acred itar por medio de do
cum entos al efecto que reúnen  las c ircunstancias siguientes:

Ser español.
H aber cumplido, la  edad de 20 años antes del d ia  en que

den principio los ejercicios.
No hallarse  inhab ilitado  para  ejercer cargos públicos.

A rí. 2.° Las in s tanc ias, acom pañadas ele los docum entos 
expresados, se d irig irán  al D irector general del In s titu to  Ileo- 
gráfico y E stad ístico  hasta  el dia 3U tic Marzo próximo, á las 
tre s  de la  tarde. No se ad m itirá  solicitud alguna, que se pre
sen te  pasado este plazo o que carezca de los docum entos antes 
citados.

Ai t. 3.° Los ejercicios de oposición serán seis, en el orden 
siguiente:

1.° G ram ática castellana.—E scritu ra . —Idiom a francés.
2.° A ritm ética .—A lgebra elem ental.
3.° E lem entos de G eom etría plana y del espacio y de T ri

gonom etría rec tilínea.—E lem entos de F ísica y Quím ica.
4.° Geografía.—E stad ística .
5.° E lem entos de Econom ía política.—E lem entos de A dm i

n is tración .
6.° E jercicios prácticos de A ritm ética.
A rt. 4.° Todos los que asp iren  á tom ar parte  en los ejerci

cios de oposición deberán presen tarse  en la D irección general 
el d ia 1.° de A bril próxim o, á las doce en punto  de la  m añana .

A rt. 5.° A ntes de dar principio á la s 1 oposiciones ten d rá  
lu g ar á presencia del T ribuna l un  sorteo público, que serv irá  
p a ra  determ inar el orden en que los opositores h an  de hacer 
ios ejercicios.

A rt. 6.° Cada opositor sacará 4 la suerte una  bola n u m e
rad a  para  cada una do las m aterias ó grupos de m aterias sobre 
que verse el ejercicio; leerá en a lta  voz la  p arte  que á dicho 
núm ero corresponda en el program a, y  con tes ta rá  á ella, con
cediéndosele 80 m inutos p a ra  disponerse á su explicación,des
a rro lla r los cálculos ó d ib u ja r las figuras en la p iza rra , y  
otros.,30 m inu tos p a ra  explicar las p regun tas ó te o r ía s  co rres
pondientes.

A rt. 7.° E l ouosñor que no se p resente en el d ía  p a ra  que 
lucre  citado, según el tu rno  que le corresponda por sorteo y
élites de que t*f T ribunal suspenda el ejercicio en dicho dia, 
penh v'i toen » di1 re clin, mil endiinduse que renuncia. T an to  las 
c ita  imíils emno todos los aním elos que puedan in te resa r á los 
uposiíniTr~ so íija ren  en un  cuadro colocadlo n i el vestíbulo del 
In s titu to  Geográfico y E stadístico.

ñ r t .  E l o]   que no fuere aprobado en uno de los
ejei ncio^ un pudra pasar  al A gújente
1 pxj i. (V jji cjiTi'íeiíis se \ orificarán publicam ente 4 p re 

scinde ui1 lodüJ A s individuos di 1 T ribunal, excepto en los de 
Escri una y  ejes d e in , prácritos ib  1 ritm ética, que p res id irán
uno u nía-" bnrvA por delegación del T ribunal, Si algim o de 
lus individuos lLuI T ribunal nu pudiese a s is tir  algún dia á los 
ejercicios de oposición no exceptuados en el párrafo  a n te r io r , 
lío podrá tom ar piarte en la  calificación definitiva de los opo
sitores.

\ r t .  lo. T en .ru ad o s  los ejercicios, el T ribuna l fo rm ará  una  
re b e ló n  que com prenda un num ero de opositores igual al de 
veivuium que o hayan  de cubrir, ó m enor que este num ero si 
nu ñciv  pos i! le cruiiple tarlo  con los aprobados-debiendo figu
ra r  cu Ala ín - que hubiesen rb ten ído  mejore-, censuras, y h a -  
llam e colorados en el orden m ism o en que fuesen clasificados. 
E l D iu c to r general elevará al M inistro de Fom ento la corres- 
ponda nL  propiicsla con arreg lo  á la re la c ó n  form ada por el 
T ribunal.

A rt i 1 Los opositores que ingresen en el Cuerpo de E s ta 
dística go u n í de todas las preem inencias y derechos que les 
conrea oí ng lam cnto  fie-l In s titu to  Geográfico y E stad ístico ; 
a s irn b  n s A ja n  snjAos á-los deberes y r 'g l a s , establecidos 
en él.

PROGRAM A
de los ejercicios de oposicion para el ingreso 

en el Cuerpo de Estadística.
P R IM E R  EJERCICIO .

Gramática  castellana.— E scritu ra .— Idioma francés.

G RAM ÁTICA C A S T E L L A N A .

A nálisis de un trozo señalado por el T ribunal.
A dem ás:

4. Definición y división de ha G ra m á tic a —De las p a rte s  de 
la  o ración  en general.

% Del a rtícu lo  y de sus propiedades y accidentes.
3. Del nom bre.
4  Del pronombre.
o. Del verbo, sus clases y conjugaciones.
6. Verbos a u x ilia re s .
7. Verbos irreg u la re s , .su n a tu ra leza : ejemplos.
8. Del particip io .
9. Del adverbio.
10. De la preposición* su naturaleza- y oficio en las o ra 

ciones.

11. De la  conjunción é interjección.
12. Definición general de la  S in táx is en el orden reg u la r y 

en el figurado.
13. D elaO rtografía  —N úm ero y valor de los signos que cons

titu y en  el abecedario, con distinción  de vocales y consonantes 
dobles y sencillas; diptongos.—P u n tuac ión .—A centuación.— 
R eglas generales.

E sta s  m aterias se ex ig irán  con la  extensión con que se t r a 
ta n  en la Grawáñ/ca de la A cadem ia Española.

e s c r i t u r a . .

Presen tación  de estados convenientem ente dispuestos; fo r
m ación de los que el T ribunal estim e oportunos, y copia, ya a l  
dictado, ya á la  vista, por todos los opositores, del trozo que se 
designe.

IDIOMA FR A N C É S.

L ectura, análisis  y traducción  al castellano de un trozo de
signado por el T ribunal; traducción  al francés de otro trozo, y 
copia al dictado por todos los opositores del trozo que se de- 
signe.

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética.— Algebra elemental. 

a r i t m é t i c a .

1. D ivisibilidad.—Princip ios generales. — D ivisib ilidad  de 
un núm ero por 2, 5, 4, 25, 8 y 125.  ̂ _

2. C aracteres de d iv isib ilidad de un núm ero por 3 ó 9. — 
C aracteres de d iv isib ilidad  de un  núm ero p o r .Id .—F ó rm u la  
gen era l p a ra  conocer cuándo un  núm ero es divisible por o tro .

3. M áximo com ún divisor de dos ó m ás núm eros.—L ím ite  
del núm ero  de divisiones que hay  que ejecutar para  h a lla r  el 
m áxim o com ún divisor de dos ó m ás núm eros.—M ínimo co
m ún  m últip lo  de dos ó m ás núm eros. ^

4. N úm eros prim os.—Principios gener'áles.—Investigac ión  
de los núm eros prim os h a s ta  un  lím ite  dado.

5. Investigación de los factores sim ples y com puestos de un 
núm ero .—D eterm inación del m áxim o com ún divisor y del m í
nim o com ún m últip lo  por el m étodo de^los factores prim os.

6. F racciones o rd inarias: sus p rop iedades—Sum a, res ta , 
m ultip licación y división de las fracciones o rd inaria s .—F ra c 
ciones decim ales: sus p ropiedades.— Subía, resta , m u ltip lica 
ción y d iv isión  de las-fracciones decimales.-  ̂ ■

7. Conversión de fracciones o rd inarias en fracciones deci- ; 
m ales y  de decim ales en o r d in a r i a s .  — Propiedad  de las frac
ciones decim ales exactas , de las periódicas pu ras  y  de las 
periódicas m ix tas.—C aracteres de la s  fracciones ir reduc ib les ' 
que se puedan tra sfo rm ar en decim ales exac tas, periódicas 
p u ras y periódicas m ix tas.

8. R aíces de los núm eros.—E xtracción  de la ra íz  cuadrada  
de los núm eros Renteros. — E xtracción  de la raíz^ cuadrada .— 
de un  núm ero  en tero  ó fraccionario  en m énos de una  c ierta  
can tid ad . •

9. E xtracción  de la  ra íz  cúbica de los núm eros en teros.—  
E xtracción  de la ra íz  cúbica de un núm ero  en tero  ó fracciona
rio  en m énos de u n a  c ierta  cantidad.

•10. Cálculo de los núm eros incom ensurables.— Teoría de 
las aproxim aciones sucesivas decim ales.— A dición, su s tra c 
ción, m ultiplicación y d iv isión  de los núm eros aproxim ados.

11. Teoría de las razones y proporciones. —C antidades p ro
porcionales. Séries de núm eros proporcionales.—R eg la  de tre s  
sim ple.—R egla de tres  com puesta. •

12. R egla de in te ré s —In terés simple y com puesto.—R eg la  
de descuento.—R egla de sociedad. — R egla de aligación.—R e
gla con ju n tá 

is .  Operaciones con los núm eros complejos.— Sistem a m é
trico decim a!.—Relaciones de sus unidades de peso y m edida 
con las an tig u as de C astilla: equivalencias aproxim adas.

14. L ogaritm os.—Sus propiedades y relaciones con los n ú 
m eros.—Operaciones por m edio de los logaritm os.—T ab las  de 
logaritm os: su descripción y uso.

E sta s  m aterias se exigirán .con-la  extensión con que se tr a 
ta n  en la Aritm ética  del Sr. Sánchez V idal.

Á L G E B R A  E L E M E N T A L .

1. A nálisis com binatorio .--O oordinaciones. — P erm u tac io 
nes.—Combinaciones. — Idea elem ental de las probabilidades. -

2.' Potencias.—Potencias de los m onom ios.—P otencias de 
un  binom io, ó sea fó rm ula del binom io de N ew ton. ^

3. R aíces.—R aíces de los monom ios. — R aíz cuadrada ,-cú 
bica y de un  grado- cualqu iera  de.los polinom ios en- general.

4  E cuaciones de p rim er g rad o .- -P la n te a m ie n to  y re so lu - ■ 
clon. — R esolución  de varias  ecuaciones de p rim er grado con 

' v a rías  incógnitas. - ■ .
а. E cuaciones 'de segundo grado.:—P lan team ien to  ŷ  reso lu

ción do una  ecuación de segundo.grado con una  in cógn ita .
E stas m aterias  se ex ig irán  con la  ex tensión con que se' t r a 

t a n  en el Algebra elemental  deí'S r. Sánchez V idal.

T E R C E R  EJERCICIO.
Elementos de Geometría -plana y del 'espacio y de ̂ T r igonom etr ía . 

rectilínea.— Elementos de Física y Química.
ELEM ENTO S' d e  G EO M ETRÍA ■ P L A N A  Y D E L  ESPAC IO  

Y D E TR IGO NO M ETRÍA R E C T IL ÍN E A .

-1. De la  línea recta .— A ngulo. — • P ropiedades y casos de 
igualdad  de los triángu los y de los paralélogram os. i

2. De la circunferencia, del cúrenlo. — Propiedades d é la s  
cuerdas y  de has tangentes:—Medida de ángu lo s , _

3, De las figuras sem ejantes.—-Líneas proporcionales en ge
n e ra l—-Líneas proporcionales en el círculo. — Polígonos re g u 
la res .—Medida de la circunferencia.

4  De las áreas.—Medida de las  áreas do los polígonos.— 
C om paración de áreas. — A reas del polígono reg u la r y del 
c írcu lo . *

5. Del p lano.—R ectas, paralelas y ángulo de dos rec tas en 
el espacio .—R ectas y p lanos perpendiculares y; p a ra le lo s .— 
A ngulo de una  rec ta  y un p lano.— A ngulos diedros y po
liedros.

б. De los p o l ie d r o s — Propiedades generales y á rea  la te ra l 
del p rism a.—Del p r is m a —V olúm cn del p rism a.—P ropiedades 
generales y área la te ra l de la p irám ide.—'Volumen de la p irá 
m ide. •  ̂ ,

7. Poliedros sem ejan tes.—Condiciones ele semejanza^ ue a os 
poliedros.—R elaciones en tre  las líneas hom ologas, las á reas y 
los volúm enes de dos poliedros .sem ejantes.

8. De los cuerpos redondos.—C ilindro y cono de revo lu 
ción.—E studio  de su á rea  y de su volúm em — E sfera .—E xá- 
m en de su área y de su volúm en.

9. Objeto de la  T rigonom etría  rec tilín ea .- -Líneas tr ig o n o 
m étricas, su valor y  signos.—Rnlacion en tre  las lín eas  tr ig o 
nom étricas y los arcos de círculo.

40. Relaciones que ligan en tre  sí las líneas tr ig o n o m étricas  
de un arco.

•14. Tablas trigonom étricas.—Idea general de su construc- 
. cion y uso.
I 12. R elación entre los lados de un tr ián g u lo  rectilíneo  y las

líneas trigonom étricas de sus ángulos.—T eorem a general para 
la  resolución de trián g u lo s rectilíneos.

E sta s  m aterias se ex ig irán  con la extensión con que se tr a 
tan  en tes obras del Sr. C ortázar.

EL EM EN TO S DE F ÍSIC A  Y Q UÍM ICA.

4. F uerzas.—Composición de fuerzas.—F uerzas concu rren 
tes y  paralelas.—Aplicaciones á la gravedad.—C entro de g ra 
vedad. . .

2. H idrostátioa é h idrod inám ica.—Princip io  de A rquím e- 
cles.— Salida de fiúidos por orificios practicados en pared del
gada.—B om bas.— Sifones. — P ipeta. — Presión  atm osférica.— 
Baróm etro.,

3. Fenóm enos capilares.—A cústica.
4. Teorías acerca del calórico.—Efectos del calórico.—T er

m óm etros.
5. Reflexión del calórico.— C onductibilidad de los cuerpos.— 

Cambios de estado.
6. Teorías acerca de la luz.—Efectos de la  luz.—F otóm etros.
7. Reflexión y refracción de la luz.—Espejos.—-Focos de los 

espejos.—L entes.—Focos de los lentes.—Idea dedos in s tru m en 
tos ópticos.

8. Teorías acerca del m agnetism o .— Efectos del m agne
tism o.— Propiedades norm ales y  pertu rbaciones de la  ag u ja  
im an tada .

9. Teorías acerca de la  electricidad.—Efectos de la  e lectri
c id a d — Electróscopos.
. 40. E lectric idad  la ten te , está tica  y  d inám ica.—Aplicaciones 
ó los pararayos y á las pilas.

44. M eteorología.
42. N om encla tura quím ica.—T eoría  de los equivalentes. — 

T eoría atóm ica.
13. Propiedades generales de los m e ta lo id es—P ropiedades, 

métodos de obtención, y aplicación del oxígeno, h idrógeno y  
carbono.

14. Propiedades generales de los m etales.—Propiedades, 
métodos de obtención, y aplicaciones del potasio, h ie rro  y  
p latino .

E stas, m ate rias  se exig irán  con la  extensión con que se 
tra ta n  en la Física y Química  de los S.res, R ico y S an tistéban

CUARTO EJERCICIO .
G e o g r a f í a . — E s t a d í s t i c a .

G EO G R A FÍA .

1. C ontinen tes.—P en ínsu las é islas.—Cabos y p ro m o n to 
rios.—Sistem as-prográficos.—.Climas astronóm icos y tópales.

2. S istem as hidrográficos.—M anantiales, a rroyos, r io s .— 
E lem entos que constituyen  toda corriente.—Lagos, a lbuferas, 
playas, golfos,-bahías y  puertos.—E jem plos.—influencias de 
estos elem entos sobre el clim a.

3. D escripción física ele E uropa,—O rografía é H id ro g ra fía  
europea.—Climas de E uropa.—Producciones m ás no tab les.— 
Vias principales de com unicación.

4. Descripción política de E uropa.—Situación, lím ites , su 
perficie y población.—E stados que com prende.—Situación, l í 
m ites, superficie: y población de cada uno.—C apitales y pobla
ciones m ás im portan tes.—Idea general de la  ac tua l o rg an iza 
ción de las naciones europeas.

5. D escripción de E spaña,—Situación, lím ites, superficie y 
población.—Sistem as orográficos de E spaña.— Sus relaciones 
con la H idrografía  española.—ViaS de com unicación.

6. Geografía ad m in is tra tiva , j udicial, m ilita r  y ec lesiástica  
de E spaña, enum erando sus diferentes divisiones.—Idea de la 
producción española por grandes zonas.—Clim a de E spaña .— 
Su influencia en la  producción.

7. Descripción de las Posesiones españolas en A frica.—Des- 
cripcion física y política de ja s  A n tillas E spañolas.—D escrip
ción física y  política del A rchipiélago F ilip ino .

8. Descripción general del A sia y d e l ' A frica.— S itu ac ió n , 
límites,- superficie y  po b lac ió n —E stados que com prenden .— 
Situación, superficie y población de cada uno.—Su estado  de 
cu ltu ra .—Itin era rio s  y  v ias principales de com unicación. .. *

9. S istem as orográficos. del. Asia y  d e l .  A frica.— Su h id ro 
grafía .—D escripción general-del Im perio  Chino.—Idem  de la 
ín d ia .—ídem  del Japón.-^-Descripción del E gipto .—Posesiones 
europeas en A sia y en Africa..

■40. Descripción de la A m érica y Oceañía.— S ituación, lím i
tes, superficie y población.—StT estado de cu ltu ra .—D escrip
ción de los E stados-U nidos del N orte de A m érica,—R epública 
de Méjico.

44. S istem as orográficos-é h id rog rafía  de A m érica y Oeea- 
n ia .—Vías de com unicación m ás im p o rtan tes .—D escripción 
de las R epúblicas del Centro y del Sur de A m érica.—Im perio  
del B ras il--P o ses io n es  europeas en A m érica y O ceanía.

E stas  m aterias se ex ig irán  con la extensión con que se 
traban en la Geografía d e í Sr.'M erelo.

.. E S T A D ÍST IC A . .

4. Objetos que la E stad ís tica  se propone.—E stad ís ticas  ge
nerales y parc ia les .—P rocedim ien tos estad ísticos.—In v es tig a 
ción, recuento  é inscripción,—V entajas é inconvenien tes de 
estos m étodos,—Precisión  de los resu ltad o s e s tad ís tico s—Or
ganización general del servicio y m arch a  de las operaciones 
censales.

2. E s ta d ís t ic a  de la  población.—Censo de los h ab itan tes .— 
Población de hecho y de derecho.—Clasificaciones que de las 
personas se deben hacer.—M anera de Levar á cabo los censos.— 
Epocas m ás opo rtunas.—Censos verificados en E spaña.

3. E stad ística  del m ovim iento de l a . población.—E m ig ra 
ción é inm igración.'—'Nacim ientos: sus clasificaciones.—Medida- 
de la  fecundidad de los pueblos.—Influencias que conviene es
tu d ia r.—M atrim onios.— Datos que debe com prender u n a  buena, 
estad ística  de los m atrim onios.

4. E stad ística  del m ovim iento de la población.—Definicio
nes: clasificaciones que de los fallecim ientos se deben h ace r.— 
C ircunstancias que influyen en la  frecuencia de las defuncio
nes y en la  edad de ios fallecidos.—T ablas de m o rta lid ad .— 
Condiciones á que deben satisfacer.—Procedim ien tos p a ra  cal
cu lar los elem entos fie u n as tab las, de m orta lidad ; sus v en ta 
jas  é inconvenientes; dificultades prác ticas del trab a jo .—Leyes 
generales del m ovim iento de la población.—Procedim ien tos 
gráficos de representación aplicables á todas, las operaciones 
estad ísticas . ' p  *

5. E b tad ísticas de los hechos sociales.—E stad ísticas espe
ciales de los hechos políticos; id. de la  in strucción  pública; 
idem  de las costum bres carac terísticas de la  civilización de 
los pueblos; id. de la crim inalidad  pública; id. del servicio m i
lita r , etc.—E lem entos de que cada una  debe constar.

0. E stad ística  genera l del te rrito rio .—Elem entos de que 
debe form arse.—O peraciones científicas que suponen las esta 
dísticas generales ó especiales del te rrito rio .—Idea del ca ta s
tro .—E stad ística  de la producción agrícola,

7. E stad ística  in d u s tria l en general y en p a rticu la r.—E le 
m entos que constituyen  la producción in d u s tria l, e s tad ís tica  
comercial, tráfico in terio r, comercio exterior, com ercio te r re s 
tre, comercio m arítim o .

E stas m aterias lse ex ig irán  con la extensión con q u eso
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tratan  en los Mementos de Estadística de Mr. Morcan de 
Jonnés.

QUINTO EJERCICIO.
Elementos de Economía po lítica— Elementos de Administración.

ELEM ENTOS BE ECONOMÍA. P O L ÍTIC A .

1. Economía política. — Nociones preliminares: riqueza 
utilidad v a l o r . — Producción, distribución, circulación y con
sumo de la riqueza en g e n e r a l . — Relaciones de la Economía 
eolítica con los demás ramos del saber.

2. Producción de la riqueza—Agentes naturales de la pro
ducción.—De la propiedad.—Sus relaciones con el trabajo y el

capital^   ̂ im portancia en relación con los otros
affentes de la producción.—Libertad;- del trabajo.- Reglamen
tación.- Industria.—División y clasificación cíe las indus
trias.—De la población corno elemento económico.—De su acre
centamiento en relación con la riqueza. .

4. Del capital.—Idea del capital.—Clasificaciones ael capi-
 -Su relación con el trabajo y m anera de contribuii á la

producción. . .
5 Distribución y circulación de la riqueza.— Rem unera

ción de los servicios en general; remuneración fija, even
tual etc.—Gastos* de producción, exceso de utilidad.—Remune
ración del trabajo y del capital: salarios, intereses, alquile
r e s — R enta de la tierra. ^  r i  ,

6. Del cam bio.—L ibertad  del cam b io —N atu ra leza  y ofi
cios de la  m o n ed a—Del crédito .—Funciones y form as del cré
dito.—Establecim ientos de crédito.

7. Del consumo.—Del lujo —De las contribuciones y em
préstitos, bajo el punto de vista de la Economía.

Estas m aterias se exigirán con la extensión con que se 
tra tan  en la Economía política de D .Santiago Diego Madrazo.

ELEM ENTOS DE ADMINISTRACION.

" i.  Noeion del Estado.— Funciones de la Administración 
en el Estado.—Caracteres generales de la Administración.

. . - 2. Fuentes del derecho adm inistrativo.—Relaciones de los 
poderes públicos.—De la división te rrito ria l/
1 3. Autoridades activas, centrales y locales.—Del Rey, de 
los Ministros, de los Subsecretarios y de las Direcciones.—Dé 
los Gobernadores de provincia, de los Subgobernadores, de los 
Delegados temporales, de los Alcaldes y de los agentes auxi
liares de la Administración. .

4. Autoridades consultivas y deliberantes.— Autoridades 
centrales.—Consejo de Estado.—Consejos especiales de la Ad
m inistración Central.—Autoridades locales.—Consejos y Di
putaciones, provinciales—Consejos especiales de la Admínis-? 
tracion municipal.

Y), De la m ateria adm inistrativa.—De las personas.—S ub
sistencias públicas.—Policía sanitaria.

6. Del orden publico.—De las prisiones y presid ios—Del 
gobierno de las prisiones.

7. Beneficencia pública.—Organización de la educación y 
de la instrucción pública.

8. De la Administración en sus relaciones con el estado 
político de las personas.— De las elecciones políticas, provin

c ia le s  y municipales.
;9. Derecho de la adm inistración respecto a las personas.—

las cargas públicas.—Del servicio m ilitar.—De las m atrícu- 
p w de m ar.—De las personas m orales.
c 10. Deberes de la Administración en cuanto á las cosas.— 

Ded dominio de la Corona.—Del dominio público.
pR» Del dominio del Estado.—Del dominio colectivo.—Del

domdiA° privado. - .
Derechos de la Administración respecto a las cosas.— 

Gontrivbuciones.—De la Administración de la Hacienda públi
ca —De M contabilidad.
" ’ E s t a s  inaterias se exigirán con la extensión con que se tra 
tan  en lo Elementos de Derecho administrativo  de D. Manuel
Colmeiro. SEXTO EJERCICIO.

Ejercicios prácticos de Aritmética.
Los aspirantes resolverán numéricam ente un problema 

que el Tribunal planteará, con aplicación á la Estadística; y 
sobre cuya resolución y resultados deberán aquellos inform ar 
en oficio dirigido al Director general del ramo.

Madrid 14 de Enero de 1878.=El Director, general, Cárlos 
lbañez.=A probado por S. M.-^O. Toreno.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de M adrid.
ADMINISTRACION DE -LOS ASILOS BE E L  PARDO.

Hombres. Mujeres. N iños. Ninas! TOTAL.

Existencia enÍ.° Diciembre. 337 SO4 196 76 813
Entradas en este m es.. . . . .  86 44 14 12 150

Sum a    423 248 '2 1 0  88 969
Salidas en este mese . . . . . .  59 48 7 7 121

Existencia para Enero 1878. j 364 200 203 81 843

Estado de los ingresos y gastos haMdos en este mes.
R .« , v n .

CARGO.- '  ~ ---
Existencia en l.° de D iciem bre.. . . . . . .  i .  . . . . .  21.742*17

Ingresos ordinarios.
Por las suscrieiones realiza

das en este m es ............. 9.199 \
Por el producto líquido obte- I

nido en los tres sorteos ve- \ 94199 \
rificados los dias 6, 22 y 31 l \
de este m es..........................  85.000 I

Procedente de la venta de papeletas para i
visitar sitios reservados   1.287 I

Idem de la de / I^ ro -c a r r i l  r
pases a lo s a n - i  Por \  . n o q ^
denes de las es -) S etiem bre ) 108.9x3
tacionesdelos y ^ R . e - 8-605
ferro-carriles j  ¿iA JÍ*  tv* } 13.337 i
de esta capital. ( 4.732 1 I

Recibido de la Escuela Nacional de i
Música por un concierto dado en este % !
mes . f . . . . . . .  fl 100 /

IB. vn.
Ingreses extraordinarios.

Recibido del Sr. D. Marcos de la Fuente, testa
mentario del limo. Sr. D.. Laureano do Arricia, 
como donativo para dichos A silos ............  l.ÜOü

T otal cargo.*  131.665*17
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
en este mes por este concepto  ..........• 33.269‘o6.

Derechos de consumo.—Por los artíeu - \
los introducidos este mes en dichos \
A silos .......... 1.869‘68 I

Material.—Por compra de petróleo,,tu- I
bos, gavillas decena para la tahona, |
efectos de espartería, jornales de al- 1
bañiles, yeso, ladrillo y otros artíeu- I
los para el establecimiento.  ........  15.43o S

Prim eras materias.—Por la de artíeu- §
los para los talleres de sastrería, za- I
patería, herrería, carpintería y p in- f
tu ra .. . . . . . . . . . . ..........................  23;667*90f

Personal.—Por sueldo á los empleados 
de la Administración central y de los ■ 1
Asilos, Capellán, Maestros de Es- V
cuelas, Academia , tahona y talle- /  3 /..drl40
res.................................   . . . a . .....  7.678*9ü/

* Por gratificaciones á los asilados que . I
desempeñan cargos en las diferentes I
dependencias del establecimiento y á i
ios trabajadores de ta lleres. . . . . . . . .  ' 2.3iü‘50 |

Botica.—Por los medicamentos sumí- i
nistrados paralas enferm erías.  __  1.407 i

Gastos generales.—Por los causados en i
este mes en carros para conducir po- |
brea al Asilo, asistencia y herraje i
de las caballerías, billetes ele los sor- !
teos para premios á los asilados, con- 
duccion ele menestras al establecí- 
m iento, gratificaciones extraordina- /
rias y otros m enudos.. . . . . . . . . . ----- i .863 >

Existencia para Enero 1 8 1 8 . . . . . .  44.463‘77

N ota. Los justificantes de estas cuentas se hallan siempre á 
disposición del público en la 'Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

■ Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Tesorero, M. M urga.=r 
...El Contador; Rubio.=V.° B.°—ElPresidente, Moreno Benitez,

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 11 de Enero.
Núm, 390 Antonia Diaz.—Guadaiajara.

391 Antonio Perez —Tetuan.
392 Antonia S. Blasco.—Cardes.
393 Bonifacio Suarcz.—Vallecas.
394 Dionisio Poveda.—Alarcon.

'1' 39o Elias Santos.-—San Ildefonso.
396 Faustino Suarez.—Salhees.

■. 397 Guillermo M artínez—Búrgos.
398 José Borrego.—Recas.
399 Juana Bastido.—Santa María.
409 Miguel Márquez.—Carratraca.
401 Manuel Robles.—Santoña.
402 Prudencio Toyos.—Pachues.
403 Ramón Ceballos.—Segovia.
404 Sotero Romero.—Vallecas.

Madrid 18 de Enero de 1818. = El A dm inistrador, Martin 
Botella.

Parque de Artillería de Vitoria.
La Junta facultativo-económica del Parque de A rtillería de. 

esta plaza hace saber que debiendo enajenarse en publica su
basta 98‘380 kilogramos de acero , 24*200 kilogramos de co
bre, 1.147*984 kilogramos de hierro y 393*360 kilogramos de 

-latón, se convoca por el presente al mencionado acto, que ten 
drá lugar á las doce de la mañana del dia 18 de Febrero próxi
mo .en el despacho del Sr. Director de este establecimiento, • 
con arreglo al pliego de condiciones y precios límites que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de este Parque desde el 
d ;a de la fecha.

'■ Vitoria 16 de Enero de 1878.=Por acuerdo de la Jun ta  , el 
Oficial primero de Administración, Secretario, Ignacio More- 
no.=V.° B.°=E1 Coronel Teniente Coronel, Director, Ca
ballero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Celebrada en este dia la sesión pública extraordinaria, en 

cumplimiento de lo prevenido en el programa publicado en 22 
de Diciembre último para la festividad de ios Juegos florales, 
con asistencia de los Sres. Jurados que han calificado las obras 
presentadas dentro del plazo señalado y con sujeción al refe
rido programa, se dió cuenta do las que hablan sido prem ia
das, procediéncíose á la apertura de los pliegos que contenían 
los lem as y los nombres de los autores, resultando ser los si
guientes:

P a tr ia .

Premio del Jazmín de oro al lerna Una página de gloria; 
su autora la Sra, Doña María Mendoza de Vives.

F id e s .
Premio de la Violeta de oro al lema El triunfo de ¡a Fe; su 

autor el Sr. D. Leopoldo Cano y Masas.
A m o r .

Premio de la Rosa de oro al lema El amor, por el S r. Don 
José Devolx y García.

pfemio extraordinario concedido por dicha Excma. Corpo
ración, á propuesta del Tribunal, correspondiente al lema 
A S. M. el Rey D. Alfonso X I I  en el dia de sus bodas; su autor 
el Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.

ACCÉSITS AL TREMIO EL JAZM IN DE ORO.

l.° Al lema Covadongn; su autor el Sr. D. Ricardo Gui
jarro.

2.® Al lema A la Patria; su autor el Sr. Ü. Federico García 
Caballero de Oampoamór.

ACCÉSITS Á LA VIOLETA  DE ORO.

L° Al lerna Una fiesta en el circo ; su autor el Sr. B. José 
'Martí Fopitera.

2.° Al lema Epístola moral: su autor el Sr. D. José P, v e- 
iarde.

3.® Al lema L a , F e; su autor el Sr. I). Enrique de Sierra 
Valenz uela.

4.* Al lema A la F¿; su autor el Sr. D. Luis Va la car y Gi- 
labert.

.o.c' Al lema Prometeo; su autor el Sr. D. Ricardo Blanco 
A sen jo.

ACCÉSITS AL TREMIO DE LA ROSA BE ORO.

i.° Al lema El verdadero amor; su autor el Sr. D. José Ma
ría  de Retes y Muyrani.

2 f  Al lema Vivan Jos novios; su autor el Sr. Ib Camilo 
Abarca.

TREMIO BE LA LIRA  DE ORO.

Á la composición musical Ansias March núm. 3; su autor 
el Sr. B. Tomás Bretón.

Madrid 18 de Enero de 1878.—El Secretario, José Dicenta 
y Blaneo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excrno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 9.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Luis Sulse, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de Rentas públicas por valores de Estancadas 
de la provincia de Samar, correspondiente al tercer trim estre 
del presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1878.=Manuel Tomé. —2

SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA.

En virtud de providencia del mismo, se cita y emplaza á 
D. Emilio Riquero y Perier, Capitán graduado, Teniente que 
fué de Carabineros, y cuyo actual paradero se ignora , á fin de 
que en el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en debida 
forma ante dicho Supremo Tribunal y Secretaría de Justicia 
del que refrenda, á deducir su acción y derecho si viere conve
nirle en los autos que contra él sigue Doña Francisca Arias 
Vázquez, vecina de esta Corte, sobre nulidad de matrimonio; 
bajo apercibimiento en otro-caso de proceder á lo que hubiere 
lugar en derecho.

'Madrid 16 de Enero de 1878.= Juan Herrero Pinto, Secre
tario. X—1010

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Madrid.

«Sentencia núm, 143.—En la villa y Corte ele Madrid, á 12 
de Diciembre de 1877, en los autos que procedentes del Juz
gado de prim era instancia de P astrana ante Nos han pendido 
y penden, á virtud de apelación, seguido entre partes, de la 
una el Procurador D. Antonio Arana y Morayta, en nombre y 
representación de Doña Aquilina García Aguí lar y Aguado, 
como heredera de Doña María fiel Carmen Forminaya, deman
dante y apelante: de otra el Procurador D. Ignacio de Santia
go y Sánchez, representando á D. Antonio Guzman y Manri
que, Doria Isabel Guzman y Manrique, representada por su 
marido D. Pedro M ata, y Doña Emilia Guzman y Manrique, 
por el suyo D. Pedro Morillas; de otra los estrados del Tribu
nal representando á Doña Catalina González Salcedo, madre 
de los anteriores, y herederos de D. José Guzman y Manrique, 
padre y marido respectivamente, todos demandados y apelados, 
y de o tra el Ministerio fiscal, sobre mejor derecho á los bienes 
de una capellanía fundada por el Sr. D. Juan Francisco Man
rique de Lara, Obispo que fué de Plaseneia.

Aceptando la relación de los hechos que forman lo< resul
tandos de la sentencia apelada que en 30 de Diciembre do 1876 
dictó el Juez de prim era instancia de Pastrana; y 

L tt Resultando además que interpuesta apelación de dicha 
sentencia por D. Ildefonso Palacios, como marido do Paula 
Form inaya; Doña Petra y Doña Alfonsa Form inaya, D. Eduar
do Canencia F orm inaya, como hijo de Doña Olalla : Doña 
Aquilina García Aguilar y Aguado, como heredera de Dona 
María del ('‘ármen Form inaya; D. Pedro Sánchez Pravo, como 
hijo y heredero de Doña Gregorio, Forminaya; D. Eugenio P a
rada y Vndillo, D. Benito Gutiérrez Herrar/, como heredero de 
Doña María Rosa Parada, y I). Julián Modero y Agirlo, como 
marido de Doña Luisa, Guzman Manrique, y remitidos los au
tos á esta Superioridad en ella se ha personado úmor mente 
la Doña Aquilina García Aguilar y Aguado, por lo que id re
presentación de D. Antonio Guzman Manrique y colitigantes 
solicitó en escrito de 46 de Marzo último se tuviese por acu
sada la rebeldía, y se declarara desierta con las costas la ape
lación respecto de los apelantes que no hubiesen comparecido, 
á lo que accedió la Sala por auto de 4 3 de Abril siguiente, 

{ habiéndose sustanciado la alzada en lo demás con arreglo á 
derecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Carrasco:
4.° Considerando que si bien se propuso el Obispo D. Juan 

Francisco Manrique de Lara fundar una capellanía colativa 
fam iliar, al otorgar la escritura de 47 dé Enero de 1764, esta
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misma liego á constituirse convenientemente ó con interven
ción del Diocesano, y por consiguiente no pueden aplicarse á 
ella las disposiciones de la ley de 19 de Agosto de 1811, que se 
veneren cínicamente alas capellanías que se hallaban.legal
mente constituidas al tiempo de su publicación:

2.9 Considerando que aun cuando se califique dicha fun
dación de patronato real de legos, conforme á lo dispuesto 
por el fundador en la escritura adicional de 2 de Abril de 1761, 
s ie n d o  su poseedor al tiempo del restablecimiento de la ley de 
desvinculacion civil en 1886 D. José Guzmnii y Manrique, y 
según lo que en la misma se dispone, quedo dueño para sí y 
sus herederos de los bienes que la constituían:

3.° Considerando, además, que los demandados, como des
cendientes de D. Bernardo Manrique, son de linca preferente, 
ó sea de la primera llamada por el fundador, y los actores des
cienden de Doña Alfonso Manrique, que es la última llamada, 
y sólo para el caso de que se hubiesen extinguido las otras 
lineas:

4.° Considerando, por ultimo, que cualquiera que sea la con
cho ion de los bienes litigiosos, es indudable que los demanda
dos por sí y su causante' lian estado y están en posesión de 
caos, sin contradicción alguna desde el año de 6839, t iempo
•.á> que suficiente para su prescripción, de conformidad con lo 
preceptuado en la ley 21, til. 29, Partida 3.a:

Vistas dicha ley y las de desvinculacion citadas;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con impo

sición de las costas de esta instancia á Doña Aquilina García 
Aguitar de que no se haya hecho anterior condenación expre
sa, la referida sentencia apelada, por la que se absolvió á D. An
tonio Guzmany Manrique, su hermano y madre, de la deman
dé y posteriores deducidas y alegadas contra los mismos en 
este pleito por su tía Doña Luisa de una parte , y de la otra 
Deña Paula Forminaya y consortes, con la calidad de sin per
juicio de tercero de mejor derecho, y sujetos á la obligación de 
responder de las cargas de todas clases que á los bienes que 
poseen de la fundación objeto del litigio impuso sobre ellos 
oí limo. Sr. D. Juan Francisco Manrique de Lar a, Obispo de 
IDaseneia, y no hizo especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
c-.l estrados se publicará en Ja G a c e t a  d e  M a d iu d  y Boletín 
oficial de Ja provincia, lo pronunciamos , mandamos y firma
mos,=Antonio María de Pr ida.= José Rodríguez Calero.^Ig
nacio Oamano.— Rafael Alcázar y Ramos. =  Antonio Garijo 
Lara.

Publicacion.=Leida y publicada fue ., la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ignacio Carnano, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo civil de este superior Tribunal, en Madrid á 
de Diciembre de 1877, de que certifico.=Licenciado Trifino 
Gamazo.
■ Es copia conforme á su original, á que me remito, y de que 

acidifico yo el infrascrito Relator Secretario.
Y para que conste y unir al rollo de si: razón, pongo la pre

ñe ate, visada por el Sr. Presidente, en Madrid á 13 de Diciem
bre de 4877.= V .°  BÓ=Prida.=Licenciado Trifinu Gamazo.»-■

Es copia conforme á su original, á que me remito.
Y para que conste y pueda insertarse en el Boletín oficial do 

i i. provincia, pongo la presente,' que firmo en Madrid á 8 de. 
Fuero de 1878,^Licenciado Trifino Gamazo. X—1013

JUZGADOS M ILITARES.

C o ru ñ a .
ii. Emimii6 C míñlny Rui ia, Teniente de navio de la Ar

ic a d a  }  primor Ayutlanv do Marina de esta provincia, ote.
ÍTeen máh v ai publico que D. An tonio López V illar/Capi- 

1 .vi 1 ‘[por mi léante porlm iUs lumbrada Rio L ina, nave- 
m i un í < 1 mismo iksde < jn n  del Havre ró de s 'porto,' 
r vcuníru a las do^ di la i ai Mí d 1 día 4 dci coi neuV Enero y 
i u ¡atitnr! Norte di i i gradn^ o3 minutos.y longitud Oeste de 
G , uvUcli de ocho grados y 10 miuulos, un buque naufrago,
■< abordó» rlmpurn de acornado en Jnnt ¡ de r Un i a [os, m-

1 indo si r un bergaiiiin-i cíela, desarbolado, sin m nie y cor 
” neiiinnt nbanu«mulo á merced dr Ja mar, cond-diendo su 

ir 'geni! v io i n tabhum de madera , y nómbreme mgun las 
i., un i| rut.110- qn ü in em  A nnpa BiTek Ardí asan; rmulbm- 
¡U u» 1 iicuiiuu u n fricnlhi iivo teni-r Jes diuu u-miir s > i-

eiíttu: eslorc I u íro  á dentro 3G dU m il roa i m anga de 
n u á fuera ei 1 tur to 8*3ü íiir iros , y punía] por la- bom - 

h  I metros.
.rucho buque l'ué 11 luciendo á esba bahía, en p¿ i* se m,- 

*ui cltiune f uc U guf a nrh leba de los que re n m íro- 
i. r< 'on rlercCíio -al buque o su. cargamento y con arreglo al 
, ‘bi -do 'i 'd  id r irsumef:on para-cumplimiento del (boceto 
do Jo Amlenima d( he acordado hacerlo púbiajM por
medio de edicto-, «i l/ i L  v orifico, con objeto de que dentro 
del tér-mim de tr( > ale s - presenten por h ó | cr -ene drld- 
d Tírente autorizada que les represente ante este Juzgado m i- 
h ai á deducir de su derecho; apercibidas que trascurrido d i- 
r t ’empo sin verificarlo se procederá á lo dcuuU qae cor- 
1 *' inda. .

u h‘ en Cor uña á 12 de Enero de i878.=Eze<miel Castillo 
;} m<t>.=Por su mandado, Luis Martínez. ■Santander.

D. Ricardo de Aroca y Cruz, Teniente Coróne! graduado, 
comandante fiscal permanente de esta provincia de Santander.

Por la presente requisitoria, y haciendo uso de las facul
tades que me confieren las Reales Ordenanzas, cito, llamo y 
emplazo por tercera vez, en el término do 10 dias, á contar 
desde la fecha, al soldado Francisco Serrano, fugado el día 8 
de Diciembre del próximo año pesado dei vapor-correo San— 
é 'é íú q  en donde era conducido -en calidad A  meso á ¡fimosi-

cion del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña, para que se 
presente dentro del improrogable plazo expresado en el cuartel 
de San Francisco de esta plaza á prestar su indagatoria sobre 
los hechos que se indican; advertido que de no hacerlo así se
guirá la causa y el perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Encargo y requiero á las Autoridades, Justicias é indivi
duos afectos al Poder judicial del Reino que por su parte per
sigan y capturen al referido individuo en cualquier parte que 
aparezca, poniéndolo á mi disposición á los efectos de justicia 
que procedan; advirtiendo que el verdadero nombre que apa
rece tener el expresado criminal es D. Mariano Fortuno y Run
día, y haber sido Capitán graduado, Teniente de cuerpos fran
cos de Cataluña, en situación de reemplazo al sentar su plaza 
como soldado, únicos antecedentes y señas que por hoy apa
recen en la precitada causa.

Dada en Santander á 4 de Enero de 1878.—Ricardo de Aco
ca.=Por su mandado, Vicente Alcalde. ■

Zaragoza.
D. Lúeas Iriarte Ugalde, Coronel, Teniente Coronel de ca

ballería, Fiscal do esta Capitanía general y de la causa ins
truida con motivo del secuestro de Hermenegildo Badía, ocur
rido el dia 2 de Junio próximo pasado en la paridera de la Pla
nilla, término de Fuente de Jalón;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas en estos casos, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á cuatro hombres desconocidos, cuyas señas 
se expresan, para que se presenten en el término de 80 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, en el Gobierno m i
litar de esta plaza á recibirles indagatoria en la causa que 
contra los mismos instruyo por el delito expresado; y de no 
hacerlo serán juzgados en rebeldía.

Uno como de unos 50 años de edad, estatura regular, barba 
poblada, canosa, sin afeitar, ojos negros, color moreno; vestía 
pantalón y chaleco de paño negro, chaqueta con cuello vuelto 
de pana negra bastante usada, faja negra y un pañuelo de seda 
encarnado encima de la faja; armado de un revólver de seis 
tiros.

Otro buen mozo, de la miána edad, poco más ó menos, barba 
recien afeitada, color moreno, ojos pardos, cara un poco larga, 
con una cicatriz en el labio superior en dirección trasversal; 
vestía pantalón de paño bastante remendado, chaqueta y cha
leco de pana negro, alpargatas á lo miñón, sin medias, gorra 
negra con visera y debajo de esta un pañuelo de hierbas, con 
un morral de cazador; armado de un puñal y una navaja de 
puntos con mango negro.

Otro de unos 40 años de edad, estatura regular, algo recio 
de cuerpo, cara llena, barba rubia, sin afeitar; vestía pantalón 
claro con rayas negras, blusa de palla con ramos verdes, en 
mal uso, chaqueta de terciopelo negro,-alpargatas á lo miñón 
y pañuelo de seda á cuadros encarnados; armado con una 
navaja.

Otro de anos 30 años, estatura regular, recio de cuerpo, cara 
regular, afeitado, color blanco, pelo negro; vestía chaqueta de 
verano de un color oscuro con forro de hartan encarnado y a l
pargatas; armado con un fusil corto y un puñal de Albacete 
con vaina de hoja de lata. ¡

Zaragoza 44 de Enero de 4878.=E1 Fiscal, Lucas íriarte.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A lb uñ o l.
D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por cuarto edicto hago saber que en 22 de Abril de 4876 

falleció el Registrador de la propiedad de esta, D. Francisco 
Rivas y (M iz; y solicitando su viuda se cancele fianza que 
prestó en finca'para desempeñarlo, se anuncia para conoci
miento de los que tengan acción que deducir; pues trascurrido 
el término legal será cancelada.

Dado en Albuñol á 7 de Enero de 1878.=Juan García Maes
tre.-^Por mandado de S. S., Antonio Peñafiel. X —-4007

A lgeciras.
1). Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este

partido.
' Per el presente se cita y emplaza á Juan Antonio Maga- 

rino Carmona, vecino de Sevilla, para que en el término de 
ocho di as’ se presente á oir notificación de' ejecutoria recaída 
en causa seguida al mismo por hurto.

Algeoirás 9 de Enero de 1878,=Raíael López. =ManueI Puyó

A r c o s  d e  F r o n t e r a .
D. Antonio de Montes Fierra., Juez do primera instancia de 

esta ciudad.de Arcos de la Frontera.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Chacón, conocido por el del Puerto, vecino de Benaoeaz, y á 
Catalina Martínez Vega, de este domicilio, hija de José Mar
tínez Sánchez, sin que consten mas antecedentes, para que en 
el término de 20 días, á contar desde que aparezca inserto el 
presente en la- G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos que Ies resultan en causa que se 
instruye por rapto de dicha joven.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares precedan á la busca y captura de dichos individuos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos, 
con las seguridades convenientes.

Píreos 14 de Enero de 4878.=Antonio de Montes.=Por su 
mandado, Antonio Sierra.

Azpeitia.
D. Leles tino de los Ríos y Córdoba, Juez de primera ins

tancia del partido dd Azpeitia.
í-br cí presente se cita y llama á Angel Oriiz, miquelete que 

iué de osin provincia y cuyo paradero actual se ignora, para

qüe dentro del terminó Ó& 40 4ias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este anúóMd, presente en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración eu caUPa cl 1̂  se instruye 
contra la gitana Ana Altimasberes ó Altizberes, poiJ Mirto de 
dinero y zapatos; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 40 de Enero de 4878 =€eles ih io  de los 
R ios.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

B a r c e lo n a .—P a la c io .

D. Felipe del Castillo y Faleon, Juez de primera hmancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza p.or 
término de 30 dias al rematado Matías Alberti y Miralles, n a 
tural de Palma de Mallorca, casado, marinero, de 39 años dU 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentm del 
expresado término comparezca de rejas adentro en las cárceles- 
nacionales de esta ciudad, al objeto de que cumpla la condena 
que por el Tribunal superior le ha sido impuesta en la causa 
que se le siguió sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo.encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial, que sepan el actual paradero del susodicho 
Alberti, procedan á su captura y  conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado.

Barcelona 44 de Enero de 4878.=Felipe del Cástillo.=Por 
disposición de S . S., José. Fiter.

B a r c e lo n a .—P in o .
D. Joaquin López Chico y, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente pregón y edicto cito, yllamo y emplazo á 

José Lazaga y Apodaea, natural de Zúrbano, vecino de Gracia, 
soltero, Director interino. de los periódicos La Aurora  y  La Es
trella, de edad 34 años, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a u r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia proferida en la causa criminal seguida contra el 
mismo por delito de escándalo público; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Barcelona 49 de Noviembre de 4877.=Joaquin López Chi- 
coy.=José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por el presente pregón y edicto se cita y llama a Miguel 
Moreno, marido de Luisa Obiol y Castillo, que se suicidó en 
érHbspItál c i v i F d n ^ p a r ientes más próxi
mos de dicho Obiol, para que dentro delTeíñniño~deMGhlias 
se presenten ante este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, nú
mero 22, piso primero, á fin de ofrecerles si quieren formar 
parte en la causa que estoy formando sobre dicha muerte; 
apercibidos de pararles ch otro caso el perjuicio que en dere
cho, haya lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 4878.=Joaquin López 
Chicoy.=Por su mandado, Antonio Pellico.

B a r c e lo n a .—S a n  B e l t r a n .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia accidental de este distrito de San Belffan en la causa 
criminal sobre lesiones á Eulalia Abril contra.Cándido Bus- 
quets y Garbuleda, natural de Batet, provincia de Gerona, ve- 

• ciño de esta ciudad, soltero, cochero,'de 21 años de edad, co
nocido por el apodo de Grabat, se llama á dicho sujeto para 
que dentro del término de 40 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda para notificarle cierta providen
cia recaída en dicha causa; apercibido en caso contrario de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes do 
policía judicial del punto donde se encuentre dicho Busquets, 
que le prevengan su presentación dentro de dicho término.

Barcelona á 34 de Diciembre de 4877.=Por mandado del 
Sin Juez, Ignacio Gallisá, Escribano.

Cádiz. -San Antonio.
D. José Penichety Calimano,. Juez de primera instancia dei 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de ocho dias, que empe

zarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza 
á cuatro hombres desconocidos, de regular estatura, que visten 
de artesanos y que en el dia &5 del mes ú ltim o, al salir del 
ventorrillo de Dorotea, extramuros de ésta ciudad, alquilaron 
un brek que con .lucia Agustín Muñoz y Milano, con el que per
manecieron hasta las diez ó diez y media de la noche de dicho 
dia, para que se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á prestar declaración en causa que instruyo por 
lesiones á dicho Agustín. Muñoz; bajo apercibimiento de decla
rarles rebeldes si no comparecen.

Dado en Cádiz á 44 de Enero de 4878.=Doy fé.=José Pe
ni chet y Cafi’mano.=Jüsé Rafael Escassió

C o r ia .

D. Pantaleon /lauca Arroyo, Escribano del Juzgado de 
Coria.

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado por robo 
en las casas de .Petra Sánchez y Demetria Quijada, vecinas del 
Guijo de Coria, se halla unida la requisitoria' que á la letra 
dice así:

A). Ramón Ulero Ya lea reo, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Coria y su partido.

Por la presente so cita y llama á Julián, Roncero S á n c h e z ,
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natural del Guijo de Coria, soldado que ha sido del batallón 
reserva, núm. 9, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de -1.0 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Tribunal á rendir la declaración acordada en la causa que en 
el mismo se sigue por robo en las casas do P etra  Sánchez y 
Demetria Q uijada, vecinas de expresado pueblo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo he acordado en providencia de este día, dictada en 
referida causa.

Dada en Coria á 41 de Enero de 1878.=Ram on Otero V al- 
carce.=Por mandado de S. S., Pantaleon Zanca.»

Concuerda lo inserto á la letra con su original, que obra 
en la causa de su referencia, á que me remito.

Y para que pueda tener lugar su inserción en la GACETA DE 
MADRID, á los efectos que la misma previene, pongo la pre- 
.sente, que visada por el Sr. Juez de prim era instancia, Urano 
en Coria á 11 de Enero de 4'878.=VVo B.*=E1 Juez de prim era 
instancia, O tero.=Pantaleon Zanca.

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la  ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisca Tei- 

jeiro, natural y vecina de San Mamed de Atios, térm ino m u- 
nicipal de Valdeviño, partido de Ferrol, y caso de haber falle
cido á sus legítimos herederos, para que dentro del preciso 
térm ino de 15 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á re
coger la cantidad que existe en poder del autorizante por 
cuenta de la indemnización que le fué concedida á virtud de 
la causa sustanciada contra Juana Aróvalo Pazos por hurto  de 
dinero; pues trascurridos que sean sin verificarlo se le dará la 
aplicación que corresponda.

Dado en la ciudad de la Coruña á 9 de Enero de -i878.= 
Jesús Ferreiro y H erm ida.=Por mandado de S. S., Joaquín 
López.

Chantada.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco de Aguirre, Juez de pri
m era instancia, en comisión, de la villa de Chantada y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pegerto López Her
mida, alias Calavera, soltero, de 88 años, natu ra l y vecino del 
lugar de Coedo, en la parroquia de San Miguel de Buciños, 
térm ino municipal de Carballido, en este partido, de estatura 
regular, pelo y  ojos negros, cara redonda, color bueno, de poca 
barba, para que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines 
Oficiales de las cuatro provincias de G alicia, se presente en la 
pública de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él y otros me hallo instruyendo por 
homicidio de José de Saa; advertido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilitares y de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habido, pro
cedan á su detención y remesa á este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en Chantada á 9 de Enero de 1878.=Francisco de 
A guirre.=D e su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

D u r a n g o .
D. Tomás Forcen, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Durango y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se sigue causa crim inal contra Trinidad de Celarain, v iu 
da de D. José (Jrue, vecina que fué de la villa de Bilbao, sobre 
hurto de cinco obligaciones del ferro-carril de Tudela á Bil
bao, de á 8.000 rs. cada una, pertenecientes á Doña Celedonia 
de Aguirre, también avecindada en la actualidad en dicha 
villa, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración in 
quisitiva á dicha Trinidad Celar ain.

Y no habiendo podido averiguarse su actual domicilio, he 
dispuesto en providencia del dia de ayer publicar su llam a
miento para que en el térm ino de 80 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento deque si no comparece será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Durango á 6 de Enero de !878.=Tom ás Forcen.=  
Por su m andado, José de Areitio.

Ginzo de Lim ia.
D. Francisco Mosquera, Juez de primeva instancia de Ginzo 

de Limia.
Hago sabor que habiendo cesado D. Rafael Teijeiro, de esta 

vecindad, en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garantía de su desempeño, se anuncia por segunda vez á 
fin de que si alguno tiene que deducir contra él alguna recla
mación lo verifique en el término designado en la ley Hipote
caria.

Dado en Ginzo de Limia á 10 de Enero de 1878.^= F rancis
co M osquera.=Por su m andado, Emilio Garba!lo.

Haro.
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia del partido 

de Raro.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á León Serrano y 

Liquiñano, de 84 años de edad , soltero, dedicado al comercio, 
hijo de D. Andrés y de Doña V alen tina, natural de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que dentro del térm i
no do 80 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á  oir una no
tificación de una providencia dictada en causa que se le sigue 
por lesiones á Alejandro V ega; apercibiéndole que si a s ilo

hace sf; le eirá  y adm inistrara justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Rudo en Haro á 7 de Enero de iS78.=José de Igúzquiza. =  
P or mandado de S. S., Pedro Ralmaseda.

Granada.- Cam pillo.
13. José María Castellanos, Juez de prim era instancia del 

d istrito  -del Campillo de esta ciudad de Granada.
En v irtud  del presente y térm ino de 10 dias, á contar des

de c ie n  que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se llam a al ofendido José Barridas, de nación francés, 
nriado de la -Sra. Condesa de Lois-Laíond, para que se presen
te  en este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que 
se sigue sobre robo de dinero y efectos al Darriba.s en los pa
ceos-de la A lham braen la noche del 88 de Diciembre próximo 
¿pasado.

Dada en G ranadaá 10 de Enero de 1878.=José María Cas
tellanos.=R or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Piamos.

Iznalloz.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de -80 días á José Kudaí Perez y Gaspar, el Matutero, á fin de 
que se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Mariano 
Martínez de Castilla y Béjar á responder á los cargos que les 
resultan en causa contra Antonio López Higueras, alias Cuesco, 
sobre hurto de caballerías; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 11 de Enero de 1878.=José María de 
L ara .= P o r su mandado, Mariano Martínez de Castilla y Béjar.

Jerez de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y emplaza por término de 80 dias, 

á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio Chamorro y Pedro Fuertes Torres; 
el primero vecino de la Manchita, y el segundo de la villa de 
Salvaleon, ambos expendedores am bulantes de géneros de 
quincalla, á fin de que evacúen ciertas citas que les resultan 
en causa que se sigue en este Juzgado contra María Agustina 
Torres López por sospechas de hurto de caballerías; apercibi
dos que si no se presentan en el término que se les señala les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 4 de Enero 
de 1878.=Bartolomé G utierrez.=E l Secretario judicial, Em i
liano Suarez.

Madrid.- Congreso.
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Sabino Ruiz 

de Lope, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
anuncia la venta en pública subasta de varios muebles y efec
tos embargados á Ferm ina Murillo y Piquer en la causa que 
se le ha seguido á instancia de D. Ambrosio Vihuelas por in
jurias, tasados en la cantidad de 8.788 rs., los cuales se hallan 
depositados en D. Antonio Longo, tabernero, que habitó en la 
calle de San Juan, núm. 61, taberna; habiéndose señalado para 
su remate el dia 88 del actual, á la una de su tarde, en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia .

Madrid 11 de Enero de 1878.=V.° B .°=R uiz de Lope.=E l 
Escribano, Rafael Valdivieso. —p

Madrid.- Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Alejandro Muñoz, que se 

dice haber vivido en la calle de la Sombrerería, núm. 4, piso 
bajo, de oficio corredor de géneros, para que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa que es
toy instruyendo por expendicion de un billete falso del Banco 
de España; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 1878.=Rafael Solís L iébana.=Por 
mandado de S. S., Antonio Burruezo.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Manuel Cañizares, que se 
dice haber vivido en la calle del Espino, núm. o, cuarto bajo, 
de oficio zapatero, para que en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á p restar declaración en causa que estoy instruyendo 
por lesiones al mismo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Enero de 1878.=Rafael Solís L iébana.=Por 
mandado de S. S., Antonio Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se anuncia el ex
travío de una factura, núm. 887 de señalam iento , que com
prende 808 cupones de obligaciones del ferro-carril,su  venci
miento l.° de Enero del corriente año, im portante l.olO pese
tas, de la propiedad de D. Leonardo de Llano y Martínez; y se 
cita y llama á la persona en cuyo poder se encuentre y las que 
sepan su paradero, para que en el térm ino de 30 dias compa
rezcan estas en el referido Juzgado y Escribanía del actuario 
á manifestarle y aquella á presentar la referida factura ó de
ducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo se declarará el extravío y la nulidad de

la misma, con objeto de que por quien corresponda pueda ex
pedirse otra en su equivalencia.

Madrid t i de Enero de 4878.=Solís Liébana.=Oelestino de 
Flores. X—1008

Manacor.D. Francisco de A. Ibañez, Juez de prim era instancia del 
partido de Manacor, Baleares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do por hurto Cosme Ginard, álias Carrete, de la villa de Cam
pos, de esta provincia, para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarlo la sen
tencia recaída en la misma; apercibido que de no verificarlo 
en el termino señalado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , le su r
girán los perjuicios á que diere'lugar.

Dado en Manacor á 4 de Enero de 1878.=Francicco de A. 
Ibañez.=Por su mandado, Antonio Obrador.

M arbe lla .
D. Carlos Ah-arez Ossorio, Juez do prim era instancia, de esto, 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se? eiui á lo s hijos de Josefa García 

Domínguez, cuyo domicilio y residencia se ignoran , para ene 
en el término de 80 dias comparezcan en este Juzgado á con
testar la demanda de pobreza presentada por María García 
Domínguez para litigar contra los mismos y consortes; aper
cibidos que de no verificarlo has parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Marbclla á 11 de Enero do 1878.= Cários A. Osso- 
rio .= P or su mandada, José Galbeño. - p

Medina-Sidonia.
D. Luis Ruiz Castaño, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad.
Doy fé que en los autos de que se luirá expresión seguidos 

en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el'finado 
D. José Nuñez Mendoza se ha dictado Ja sentencia cuyo tenor 
literal, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de M edina-Sidonia, á 87 de 
Mayo de 1877, el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 31 de Mayo de 1350 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado el Procurador D. Francisco 
Alvarez, en nombre de D. Pedro Rubio, exponiendo tener de
recho á los bienes de la capellanía fundada pot Doña María 
del Alfaro y Hariza y Diego Sánchez Andrés; y que después de 
haberse practicado á su solicitud varias diligencias en justifi
cación del expresado derecho, quedó paralizado el expediente 
en 7 de Diciembre de 1880:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 18 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber al opositor D. Pedro Rubio, ó á 
quien su derecho representase, compareciese en el término de 
nueve dias á hacer uso d é las  acciones que pudieran corres
ponderá:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor y á las demás personas que se creyesen con derecho 
á los bienes de las expresadas capellanías para que se pre
sentasen dentro del térm ino de 80 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora á pesar de los expresados llamamientos 
se haya presentado persona alguna en reclamación cío dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor n i 
persona alguna en reclamación de los citados bienes dentro 
del término que se fijó en los edictos se den por terminados los 
autos, declarando de propiedad del Estado los bienes de di
cha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta de
claración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incaute de los expresados bienes y sus ren
tas que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determ ina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean ios que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y -declaro decaído de su derecho 

al opositor I). Pedro Rubio, y que los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes , sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el 
tiempo y en la  forma prevenida por las leyes; entendiéndose 
dicha adjudicación con la obligación de cumplir las cargas ci
viles y eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y 
pago de las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener 
efecto la incautación, so d irija oficio al Sr. Jefe de la Admi
nistración económica de esta provincia; notificándose esta sen
tencio en los estrados del Juzgado, y publicándose en el Bol&*
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th'b oficial d é la  misma y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos-que 
se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=M anuel Yaquero.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Jaez de prim era instan 
cia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose ce
lebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia á 27 
de Mayo de 1877.—José Nudez Mendoza.»

Los insertos están conformes con sus originales, á que me 
refiero.

Y  para rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a ~ 

dk:d, pongo la presente en Medina-Sidonia á 9 de Enero 
de 1878.=Luis Fíuiz. —p

D. Luis iluiz Gastado, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión , seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nudez Mendoza, se ha dictado Ja sentencia cuyo lite— 
r:u tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 28 de Mayo 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era 
i estancia- de esto partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en o de Noviembre de 1849 compareció 
fj. Pedro Rubio Delgado de Mendoza ante este Juzgado, por 
medio de escrito, exponiendo tener derecho á lo s  bienes de las 
capellanías fundadas en esta ciudad por el Licenciado Andrés 
López Dávila, Francisco Muñoz y Salvador Mejías; y que des
pués de haberse practicado á su solicitud varias diligencias en 
justificación del expresado derecho, quedó paralizado el ex
pediente en 3 de Octubre de 48b6:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en 12 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, 
y al efecto se hiciera saber al opositor D. Pedro Rubio, ó á 
quien su derecho representase, compareciera en el térm ino 
do nueve dias á hacer uso de las acciones que pudiera cor- 
responderle:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
o.. los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor y á las demás personas que se creyesen con derecho á 
los bienes de las expresadas capellanías, para que se presenten 
dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, sin que 
hasta ahora á pesar de los expresados llamamientos haya com
parecido persona alguna en reclamación de dichos bienes: 

Resultando quedada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en los edictos se den por term inados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dichas capellanías como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
A art. 377 d é la  ley de Enjuiciam iento civil y las leyes que 
fijan la sucesión intestada, y que desdo luego se ponga esta de- 
c j.raeion en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro- 
vr acia para que se incaute de los expresados bienes y sus 
rentas que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mavo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 877 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determ ina que si no se presen
tare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
canf es sin dueño ni poseedor conocido , en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes m ostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla con
forme con las disposiciones antes citadas m iéntras no se pre
sente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos :

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho á 

D. Pedro Rubio Delgado de Mendoza, y que los bienes de que se 
•trata corresponden al Estado como vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo 
y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha ad
judicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y 
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
Jos costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación se dirija oficio al Sr. Jefe de la Administración 
económica de esta provincia; notificándose esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, y publicación en el Boletín oficial do 
la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos que so fijen en 
los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firm o.=M anuel Yaquero.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sen tencua 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de prim era ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Medina-Sidonia 88 de Moyo de 1877.—José Nuñez Men
doza.»

La sentencia y publicación insertos concuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo e l  pre
sente en Medina-Sidonia á 10 de Enero de 187 8, ••--Luis Ruiz»

______________  - P

D. Luis Ruiz Casta ño, Escribano del Juzgado de primera 
j ■ Lancia de esta ciudad.

Roy fé que en los autos de que se liará expresión; segnidos

en este Juzgado y por mi Escribanía; .se ha dictado la senten
cia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, es el s i
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medí na- SidonitL ^ ^  de Di
ciembre de 1877, el Sr. D. Manuel Sevillano y M aribe0A Juez 
de prim era instancia de la misma; habiendo visto estos? ¿¿utos, y 

Resultando que D. Pedro Rubio y Mendoza m anifesté á este 
Juzgado tener derecho á los bienes que constituyen la doíAcion 
de la capellanía fundada por Francisco Muñoz Rodríguez, se r
vida en aquel entonces, por lo cual hacía la debida oposición;' 
y habiéndosele tenido por opuesto, se mandó publicar dicha 
oposición por medio de edictos que se insertaron en el Boletín 
oficial de l a  provincia y  G a c e t a  oficial del Gobierno, fijándose 
además otros en esta ciudad y pueblos del partido, llamando 
á los que se creyeren con derecho á los bienes de la mencio
nada capellanía para que lo dedujeren en el térm ino de 80 
dias; con apercibimiento de que no haciéndolo así les pararía  
el perjuicio á que hubiere lugar:

Resultando que practicadas varias diligencias hasta el 18 de 
Marzo de 1876 sin que se formalizase la oposición por el único 
opositor que se presentó en el año 1856 y sin que- se presen
tase tampoco en el largo tiempo trascurrido ningún oír o á pe
sar de los edictos y anuncios llamando á los que se creyesen 
con derecho, quedó el expediente sin curso hasta que solicitó 
en 26 de Marzo del corriente año el Promotor fiscal se anun- 
anunciase de nuevo la oposición por medio de los periódicos 
oficiales; con apercibimiento de que de no comparecer dentro : 
de 80 dias se declararían vacantes los bienes y por desistido 
al opositor, á cuya petición se accedió, teniendo efecto dicho 
llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 11 de Mayo último, 
núm ero 131, sin que hasta la fecha se haya presentado opositor 
alguno, ni tampoco el que promovió el expediente, por lo que 
el Prom otor fiscal ha solicitado nuevamente con fecha 22 de 
Setiembre del com ente año se declaren vacantes los bienes de 
la mencionada capellanía y corresponder al Estado por ser 
pasado con exceso el término de 30 dias para la comparecencia 
de los que se creyeren con derecho á ellos:

Considerando que en v irtud de lo dispuesto en la circular 
de 7 de Diciembre de 1875 del Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, vigente en la actualidad, deben considerarse como 
bienes vacantes ó sin dueño conocido todas las fundaciones 
cuya adjudicación se pidió ántes del 28 de Noviembre de 1856, 
sin que se haya declarado á quién pertenecen dentro del plazo 
prefijado para ello:

Considerando que habiendo trascurrido con exceso el pla
zo de 30 di as señalado para que el opuesto formalizase la opo
sición, y para que se presentasen los que se creyesen con de
recho á dichos bienes sin haberlo verificado, por lo cual los 
bienes referidos se hallan  vacantes y sin dueño conocido, la 
demanda sin curso, y por lo tanto como desistido de ella el 
que la entabló:

Considerando que se está en el caso de aplicar la leg isla
ción vigente sobre bienes vacantes y cuyos sucesores se igno
ran, contenida en las Reales órdenes de 4 de Febrero y 49 de 
Octubre de 4837, art. 42 de la  instrucción de 25 de Junio 
de 1877 y art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civR, y que la 
petición fiscal está arreglada á dicha legislación:

V ista esta y la circular mencionada del Ministro de Ha
cienda de 7 de Diciembre de 4875;

Fallo que debo declarar y declaro desierta la dem anda in 
terpuesta por D. Pedro Rubio contra los bienes dé la  capellanía 
fundada por Francisco Muñoz Rodríguez, dándole por desistido 
de ella y por vacantes los bienes de la dotación de la mencio
nada capellanía, que en su v irtud pertenecen al Estado, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho que podrá deducir en 
el tiempo, modo y forma que las leyes determinen, con la obli
gación de redim ir las cargas eclesiásticas y civiles, sin cuyo 
requisito previo no podrá incautarse ni tom ar posesión de di
chos bienes, y pago de costas y gastos.

Mandando que para que pueda tener efecto lo que queda 
declarado se d iríja oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia; se notifique 
esta sentencia en los estrados de este Juzgado, y se publique 
en el Boletín oficial de la misma y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y por edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta ca
pital de partido.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Sevillano.

Publicacion.=D ada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Sevillano y Martínez, Juez de prim era 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán 
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fe- 
cha .= L uis Ruiz.»

Los insertos están conformes con sus originales en ios au
tos citados, á que me refiero.

Y para rem itir al limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pongo el presente en Medina-Sidonia á 44 cte Enero 
de 1877.—Luis Ruiz. —P

Molina de Aragon.
Ü. Félix Herrero y Sicilia, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Molina de Aragón.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía fa
m iliar fundada en el pueblo de Tartanedo por Juan Jiménez 
de Azcutia y su mujer Ana Guillen de Angulo, según el testa
mento otorgado por los mismos á la fecha del 3 i de Mayo 
de 4677 ante Juan de Tavira, Escribano del numero de esta 
ciudad, para que dentro de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo un legal form a por medio de 
Abogado y Procurador* bajo ancm bm iionto en otro caso de

pararles el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengó ctéoiG 
dado en providencia de hoy en los autos incoados a nombre 
de Demetrio Alonso Diaz, vecino de esta ciudad, en solicitud 
de que se declare dicha capellanía comprendida en las pres
cripciones de la ley de 49 de Agosto de 4844, y los bienes que 
la dotan se adjudiquen en su día á los más próximos parien
tes de los fundadores.

Dado en Molina á 4 de Diciembre de 1877.=Félix Herrero 
y Sicilia.—Por su mandado, Epiíanio Hernández. —P

Moron.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

con .esta fecha por el Sr. D. Isidro Esquer, Juez de prim era ins
tancia de este partido, en la earusa crim inal que de oficio se 
sigue en este Juzgado contra D. Antonio García, de la Mora por 
estafa de unos cuadros, libros y otros efectos á D. Juan  de Dios 
Robantes y Robantes, empleado que fué en el Gobierno civil 
de Sevilla, so cita en form a al Robantes para que en el termine? 
de ocho días, contados desde la inserción de la presente, com
parezca en este Juzgado á la práctica de un careo decretado en 
dicha causa y rectificar su declaración; bajo apercibim iento en 
otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Moron 42 de Enero de 4878.=*E1 actuario, Oscar Catalan.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia d^4 
la  villa de Nules y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
contra Miguel Cubelis Lloria y otros sobre robo de dinero y 
alhajas á Vicente Portales, vecino de A rtana; en cuya causa 
está acordado se reciba declaración á Pedro Castellano Ferrer, 
vecino de Benicano, provincia de Valencia; y no habiendo po
dido citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dis
puesto en providencia de hoy publicar su llam am iento para 
que en el término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle la declaración pendiente; apercibiéndole 
con lo que haya lugar si no lo verifica.

Dada en Nules á 24 de Diciembre de 4877.—Mariano Cabe- 
za .= P o r m andato de S. S., Manuel Gómez.

Oviedo.
D. José García de la Mata, Juez municipal en funciones del 

de prim era instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa en averi

guación del autor ó autores que en la noche del 2 al 3 del ac
tual entraron en la iglesia parroquial de Lieres, concejo de 
Siero, y robaron de la misma un copon de doublé plateado con 
varías partículas; y en ella, por auto dictado en el dia de ayer, 
se acordó anunciar este hecho en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la provincia. -  ----------    ___

Rogando á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del referido copon y captura de las personas en poder 
de quien se hallare; remitiendo uno y otras á disposición de 
este Juzgado de prim era instancia.

Dado en Oviedo á 12 de Enero de 4878.=José G arcía de la 
M ata.— Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

P in a .
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y Juez de prim era instancia de Pina.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Mariano Sam per 

y Muro, alias Macarie, casado, comerciante, de 34 años, natu 
ral y vecino de la Almolda, para que en térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado al efecto de recibirle declaración 
indagatoria en causa que me hallo instruyendo contra el m is
mo sobre rapto de Jesusa Toa Rivera; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca, captura y conducción á este Juzgado del ex
presado sujeto.

Dado en P ina á 12 de Enero de 4878.=Ricardo J« O rtiz .=  
De su órden, Antonio Lalaguna.

Ponferrada.Por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido se ha 
mandado en la causa que en el Juzgado del mismo, entre 
otros, se sigue á Andrés López y López, de unos 45 años de 
edad, soltero, herrero, natural de Sigueya, ignorándose en la 
actualidad su paradero, por hurto de efectos á Antonio Cobo 
y otros, de Silvan y Sigueya, que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la 
calle del Reloj, para la práctica de cierta diligencia que hay 
acordada en dicha causa.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en Ponferrada á 12 de Enero de 4878.=  
El Escribano originario, Cipriano Campillo.

Saldaña.D. Francisco García Diaz, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal he acordado la prisión de los sujetos cuyos nombres y 
señas se expresan ai final.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial dispongan lo conveniente para la 
captura de dichos sujetos y conducción, si fueren habidos, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Saldaña á 8 do Enero de 1878.=Francisco García 
D iaz.=Por mandado de S. S ;i F ru tos Florcz,

Nombres y señas de los sujetos aludidos.
12 Francisco de Graída N., natu ra l de Zaragoza , proce- 

j dente de la casa de expósitos, sin vecindad, tra tan te  en gáne-
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ros, casado, de 38 años de edad, alto, moreno, ojos negros, del
gado, viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro,

%* Francisco Blanco N», vecino de Sacedon, en la provin
cia de León, casado, de U  años, paragüero, alto, grueso, harha 
poblada entrecana; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
ordinario en mal estado.

3.° Estefanía Rivas Valero, vecina d e  Salamanca, viuda, 
tendera, de 43 años, estatura regular, color bueno; la acompaña 
su hija, como de años; y v i s t e  d e c e n te m e n t e  en su traje de 
quinquillera.

4.° R,osa Sánchez Rivas, de 52 años, viuda, pordioseia-, 'alta, 
morena, hoyada de viruelas, mal vestida,

San Mateo.
D. Francisco Moltó y Gliment, Fiscal honorario de Depar

tamento, Juez de ascenso, y en comisión del partido de San 
Mateo.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Madrigal y 
Diaz, de 3& años de edad, casado, Comisionado de apremios 
natural de Madrid, vecino de la ciudad de Castellón, para que 
dentro viel término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado á oir la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa

se le siguió sobre desacato al Alcalde de Chert.
Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades de la N a- 

roion y agentes de la policía judicial la detención del expresado 
sujeto y conducción á este Juzgado en el caso de ser habido.

Dado en San Mateo á 9 de Enero de 4878.=Francisco Mol- 
tó.==Por su mandado, Camilo Marin.

Sevilla.-San Roman.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 

;del distrito de San Román de esta capital.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

I). B ien v en id o  Clausells, de este vecindario, con habitación en 
la calle Gerona, núm. 10, y que en la actualidad lo hace en la 
villa y Corte de Madrid, sin que consten otras circunstancias, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde el siguiente 
al en -que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado, situado en la plaza de Fernando Herrera, antes del Norte, 
núm. 2, para recibirle declaración en la causa que se le sigue 
en este Juzgado por sustitución fraudulenta para el servicio 
de las arm as; apercibido que de no cumplir con dicha presen
tación le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 9 de Enero de 4878.==Enrique Iñáguez.=El actuario, 
Manuel de Oya.

D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Juez de primera instancia del 
d istrito  de San Román de esta capital.

En v i r t u d  d e l  p r e s e n t e  edicto se cita., llam a y emplaza á 
23. Bienvenido Llausells, de este vecindario, con habitación en 
la calle de Gerona, núm. 40, y que en la actualidad lo hace en 
la villa y Corte de Madrid, sin que consten otras circunstan
cias, para que en el término de 40 dias., á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en 
•este Juzgado, situado en la plaza de Fernando H errera, ántes 
del Norte, núm. 2, para recibirle declaración en la causa que 
se le sigue en este Juzgado por sustitución fraudulenta para 
•el servicio de las armas; apercibido que de no cumplir con di
cha presentación le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Sevilla 9 de Enero de 4878.=Enrique Iñiguez.==El actua
rio, Manuel de Moya.Sigüenza.

D. Luis del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de £0 dias, á con
ta r  desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho al goce y obtención de los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que en la iglesia parroquial de Irue 
fundó D. Alonso Fernandez de la Cuesta, para que le deduz
can en este mi Juzgado por medio de Procurador debida
mente autorizado; con prevención de que no haciéndolo íes 
parará el perjuicio que haya lugar, mediante á que así lo he 
acordado por auto de este dia á instancia de Patricio  Dorado 
Perez, vecino de Hita; advirtiendo que durante el término del 
prim er edicto se ha presentado y mostrado parte en los autos 
Segundo Sanz Llórente, vecino del precitado Hita, como ma
rido de Gabina Dorado; y para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 44 de Enero de I878.«=Luis del Cam- 
po .=P or mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela,

X—1018
Sor t.

D. Julián Dual y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de Sort.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Grau, 
prendero, vecino de I s i l , para que dentro del término de 80 
dias comparezca en este Juzgado al efecto de recibirle indaga
toria en méritos de la causa que se le sigue sobre hurto de 
leña á Francisco Casas; apercibiéndole que de no verificarlo se 
seguirá en rebeldía, irrogándole el perjuicio que hubiese lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Sort á o de Enero de 4878. =  Julián D uat.=  José 
Buat, Escribano.

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de Sort.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan Junoy 
Beiqnuq alias Aíobet, natural de Ger, vec’ro de esta villa, ca

ído, de 33 qe edad, remendón de calderos y sartenes 
ara qu.e dentro del término de 45 dias comparezca en este Juz- 
s.do ai efecto de notificarle la sentencia ejecutoria proferida 
n la causa que se le ha seguido sobre hurto de un jarro á Mi- 
;uel Vidal, del pueblo de Estach; apercibiéndole que de no ve
ntearla le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
» derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á mi disposición del expresado Juan Junoy y 
Bertrán para el fin que se ha indicado, y sufrir después la pena 
de cuatro meses de arresto mayor á que resulta condenado con 
motivo de la expresada causa.

Dado en Sort á 8 de Enero de 4878.=Julián D uat.=F . José 
Aytes.

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de Sort.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á Francisco 
Bardina, vecino de Aya el de Besa n i, puraque dentro del tér
mino de 45 días comparezca en este Juzgado á ñn de ofrecerle 
la causa que se instruye sobre incendio de una casa de su pro
piedad. ocurrida la noche del 83 do Noviembre ú ltim o ; aperci
biéndole que no verificándolo le irrogará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Sort á 9 de Enero de 4878.=Julian D uat.=F\ .José 
Aytes.

D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 
instancia de S o rt

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Pmíel, 
de Llesuy, y Juan Baqueró, de Sorre, para que dentro del tér
mino de 45 dias comparezcan en este Juzgado al efecto de ser 
inquiridos en méritos de la causa formada contra los mismos 
y otros sobre hurto de leñas; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se continuará en rebeldía, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sort á 40 de Enero de 4878. =  Julián Dual. =  José 
Duat, Escribano.

T o r r o x .
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, y Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á Emilio José Roca Plana, vecino de Nerja, á fin de que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con 
objeto de hacerle cierta notificación en la causa que instruyo 
en su contra sobre hurto  de sandías; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 9 de Enero de 4878.=RafaeI Perez de 
T orres.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio de 
Abogados de la ciudad de Málaga y Juez de prim era instancia 
de -esta villa y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Francisco Ro
dríguez Jiménez, álias Langon, de esta vecindad, para que en 
el término de 4 0  dias, á  contar desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia judicial acordada en la causa que se 
sigue contra Francisco Rico Mesa, también de esta vecindad, 
sobre incendio; apercibido que no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Torrox á, 9 do Enero de 4878.~Rafael Perez de 
Torr.es.=Por mandado de S. S., Manuel Espinosa.

Valencia.— San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente hago saber que en la causa que pende en 

este Juzgado y Escribanía del infrascrito contra Manuel La- 
casa Ortiz, hijo de Manuel y Dolores, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, de oficio albañil, de £7 años de edad, habitan
tes sus padres en la calle de San Miguel, núm. 47, en la que el 
mismo se halla empadronado, sin que consten otras señas, so
bre m uerte de José Jimeno Beltran; en cuya causa, acordada 
la prisión del referido Manuel Laeasa Ortiz, no habiendo po
dido ser habido, he mandado se le busque y llame por requisi
toria para que en el término de 40 dias se presente en las cár
celes Torres de Serranos y á disposición do este Juzgado; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura  y conducción á dichas cárceles y á disposición de este 
Juzgado al referido Manuel Lacasa Ortiz caso de ser habido.

Dada en Valencia 42 de Enero de 4878.=»Pedro María O rts.=  
Por mandado de S. S„ Vicente Sancho.

V illacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

este partido de Villa carriedo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan de la Tor

re Ceballos, ausente de ignorado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario por sí ó por 
medio de Procurador á deducir los derechos que le asistan en 
la testam entaría promovida per el Procurador D. Francisco 
Lasprilla, en nombre de Doña María Antonia de la Torre Ce
ballos, y su conjunto D. Pedro Mantecón y Gutiérrez, vecinos 
de Laspresillas, á bienes relictos por fallecimiento de D. Fer- 

j nanclo de la Torre Fernandez y Doña Vicenta de Ceballos Ro- 
I del, vecinos que fueron de dicho pueblo; pues si así lo hiciere

le oiré y administraré justicia, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedó á20  de Diciembre de 4877.=Modesío 
Zamora Lafuente.=Por su mandado, Trifon Heredia.

X—4009
Vitoria.

D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de prim era instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
Martinez Preciado, de unos 50 años de edad, alto, canoso, con 
barba; y vestido decentemente con cazadora, chaleco y panta
lón de paño gris, para que en el término de 40 dias, d contar 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
con objeto de prestar una declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre falsificación de sellos de franqueo contra 
13. Felipe Lirio y Gallego, vecino del Corral de Almaguer.

Dado en Vitoria, á 7 de Enero de 4878.=Zcnon B om bin.= 
Por su mandado, Manuel de Pereda.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Aguilar de la Frontera.

Ib Rafael de Aragón y García, Licenciado c e  Jurispruden
cia., Juez municipal de esta ciudad de Aguilar de la Fronte
ra, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
di as, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  á  Tomás Perez Teruel, natural de la ciudad de Granada 
y vecino de Jaén, de 45 años, casado, esquilador, para que se 
presente en este Juzgado á ser notificado de tla sentencia re
caída en el juicio de faltas celebrado contra él por el delito de 
lesiones á  Antonio Cortés Vega , de esta vecindad; en la inte
ligencia que de no comparecer se le tendrá por notificado.

Dado en la ciudad de Aguilar á 29 de Diciembre de 4877.= 
Rafael de A ragón.=P or mandado de S. S., Benigno Montes, 
Secretario.

M ad rid .-A u d ien cia.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del distri

to de la Audiencia de esta Corte, dictada en juicio  de faltas 
pendiente en dicho Juzgado, se cita y llama á Escolástica Apa
ricio y Moreno, de 50 años de edad, natural do Sigüenza, pro
vincia de Guadalajara, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de ocho dias, contados desde la publicación de la* 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en la sala-audiencia del Juzgado, calle de 
la Paz, núm. 7, principal, de una á cinco de la tarde, á fin de 
declarar en el referido juicio; bajo apercibimienlo que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Enero de 487B.=V.° B.*=F. G inei\= E l Se- 
crel ario. Mariano Ordás.

NOTICIAS OFICIALES.
S o cied a d  de r ie g o s  de C a stilla , can a l de la  G ranja.

Se cita á los accionistas de esta Sociedad para el 27 del que rige, & la  una de la tarde, casa del que fué su Presidente, San Márcos, 3, principal izquierda, á fin de acordar lo que proceda, dada la situación de la Sociedad.Madrid 15 de Enero de 4878.=Vicente Gisbcrb X--1011

B olsa  d e M adrid .
Cotización, oficial del d ia  18 de E n ero  de 1 878, comparada con la del d ia  a n te r io r .

c a m b io  a l  c o n t a d o , 
FONDOS PÚBLICOS. = = = = r . -

_ Dia <7. Día 18.
Reata perpétua al 3 por 100 . ................. 13 ?¡o (cb37 tri-Oü-U ô

4 2*95-35-87 I aplazo. 13 02 13*02 4¡2-43 0[0
í 2*95 íin cor.; 13 6(9 l¿*90 finpróx.; 13*4 0
lin próx., prima 2 0 . no publicado. » f 2*90 fin cor.pequeños. 13*02 4 2 ‘95Idem id. exterior...........................................  43*15 13‘?9-15no publicado. 4 3*20 »Deuda amoríizable con interés del % por

4 00 in te rio r .......................................... 26 70 26*00-55-50pequeños 26*85 26*50Obligaciones del empréstito municipal,
E rían ger y Compañía....................... .. * rs, obligacior:.Billetes hipotecarios del Banco de Espa-fl
ña, segunda série ...........................  4 00*50 »Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o
interés anua)...........................................    69*85 70 0¡0-7PIOno publicado. 70 0j0 ‘ »Idem id., segunda emisión  ............  70 0j0 *en cantidades pequeñas. 70 ojo 70*¿5Resguardo? al portador de Ja Caja de De
pósitos  ...............................   í  78 *25no publicado. 78*25 »Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 7 por 100  » 97 0r0Idem id. al 6 por 4 00................................... 87*25 nObligaciones del Banco y  del Tesoro ai 6por * 00, série interior.................................. 89*05 99 0¡0

en cantidades pequeñas. 90 0¡0 90 OtO-89‘90ídem id., série exterior................................ 89*75 1 89*90-90 ojo
no publicado A 89*90 I * »Acciones del Banco Hispano-Goloñial   93*25 * »Obligaciones del mismo.............................  §8 01O »Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de2.000 r s .........................................................  » 30*50

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., de 1.® de Julio de 4874... 24*10 24*40Idem id., emisiones de 1875 .,.......... . *> 24 0(0
Idem id.», id. de 1878 ..................................... » 24 0[0Idem id., id. de 4877..   ¡ 24*40 24 0(0Idem de 20.000 rs .......................  | » 24 Ojíj-23*80-70Acciones del Banco de E spaña ............  » 204 0(0no publim do. 204 0(0 205 0(0-40$ 0(9



168 19 Enero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 19.
Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Dá KO. b e n e f i c i o . d a ñ o , b e n e f i c i o .

Albacete.. . .  * Logroño. . . .  » 1 (1
Alcoy  » Lorc.a  » R i
A lican te . . . .  » *1* L ugo  * 1
Almería . . . .  » 5I8 Malaga  » 3(4
Avila   » 4x4 Murcia  * 1(2
Badajoz  Pa r - * Orense  ¿ 4
Barcelona... * i Oviedo  » R 2d .
d e j a r . . . . . . .  par. » Palen cia . . . .  * 412
Bilbao  » 1(2 Palma Malí.1 * 1(2
Burgos  » R4 Pamplona...  » 3(8
Gáceres  par. » Pontevedra . » 4
Cádiz  * 1 R e a s . . ,   * 3[4
Cartagena... » 4[2 i Salamanca.. * 4¿4
Castellón  » 5[8 S. Sebastian. » 3(4
Ciudad-Real. * R* Santander. . * 5(8
C ó rd o b a . . . .  » 3(4 Sta.CruzTfe. * 1(8
CoTUña  » 4(2 Santiago... .  » 4 x*
Cuenca  par. » Segovia  * 1(8
Ferrol  » '5(8 Sevilla  » 3(4
Gerona  » 5(8 S oria .   » *¿4
Gijon.  » i [ Tarragona.. » 5{8
G ra n a d a , . . .  .» 8(8 Teruel  » 7(8 d.
Guadal ajara. par. * Toledo  4(4 »
H aro   » j T u d e la . . . . . .  • 4(4
Huelva  » * 3(8 Valencia . . . .  * 7(8
Huesca  » 4(4 i Valiadolid.. * 5[8
Jaén....................  » 3(4 Vigo...................... » 4 -it4
Jerez Front* » 7(8 Vitoria  * 4rá
León  9 4(2 Zamora  par. »
Lérida  » J 4(2 «Z aragoza . . , .  * 4(2
Linares j * ( 3(4 jj |

Bolsas extranjeras.

PARÍS 17 DE ENERO,

¿ 3 por 4 00 e x te r io r . . . á 42 5(8.
Fondos españoles i

(3  por 4 00 in terior . . .  á 14 5(8.

Fondos franceses í 5 por 4 00! .*!!!  I * \  a 09*20’,
Consolida ios i a g ie s e s . . .    i  95 4(2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘23.
París, á 8 días vista, 5‘03.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de E nero  de 1878.

TKMPBBATORA
altura y humedad del aire.

del barómetro termósírtro dirbscüor bstado
HORAS. reducida ■■mi

á 0o y en y c t o  dél Tiento, dal cielo
milímetros. bumede-

seco* cido. ;      :
6d e la m .  741*76 — 2*2 — 3*0 N . E . . .  Calm a. Despejado.
9 de la m. 712Á5 — 0*3 — 4‘9 N . E . . .  I d e m . .  ídem.

12 del dia 711 ‘71 8 ‘9 3‘4 N . E . . .  íd e m . .  ídem.
8 de la t. 74 0‘89 43 7 H'3 O. S. O. ídem . .  Idem.
6 de la t. 7? 0*89 ¡j 7*5 2 ‘9 O. N. O. Tdem . .  ídem.
9 de la n. 74 1*47 |¡ 3 0 0*4 N. N. 0.|ídem . . ( ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ......................... 14*4
ídem mínima do i d ..........................................................* ................ — 2*9

Diferencia................................................ .. 4 7*3

Temperatura máxima al sol, ¿ 4‘47 metros de la tierra .  20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...............................    39‘2

Diferencia.................................     4 9 2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros . . . , .  i . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18  de E nero de 1878.

ALTERA TEM PERA- 
barométrica tan diaec- fubrza astado estado

LOCALIDADES. « u irV d e .  de! "  4 J  cielo.
mar eu raí- simales. viento. Tiento,

límetros.
—■ _____ _________ _______  —i____  _  ■— — —— ----- i _

S. Sebastian. 772*6 5*5 E . . . . . .  Calm a. Cubierto . .  Bella,
Bilbao............
O v i e d o . . . . . .  770‘7 4*2 » B r i s a . .  Casi desp.0 »
Coruña (8 h.) 708*4 4*2 N . E . . .  I d e m ..  Despejado. T ran q . '
S a n t i a g o . . . .  770 0 3 4 N . E . . .  í d e m . .  í d e m . . . . .  »

Oporto  774*3 6*2 L E . . .  Viento. í d e m  Bella.
Lisboa  769*7 8*7 O.. . . .  Calma.  Ais. nubes ídem.
Badajoz.........

S. Fern. (8 h.) 770 0 5*7 N. E . .,  ídem . .  Nuboso . . .  Picada.
Sevilla  768*1 2*G N. K .. .  B ri sa . .  Despejado. »
Tarifa . . . . . .  76V3 1 1 *2 N . E . . .  Idem . ,  Nebuloso. Tranq.*
G r a n a d a . . . .  769*6 2*1 N . E . . .  Calma.  Celajes . . . ,  *

C artagena. . ,  767*1 6 4 S. O . .  íd e m . .  N u boso. . .  Rizada.
A l i c a n t e . , . .  769*2 10*6 N. O . . .  B risa . .  Despejado. Tranq.*
Murcia  769*6 5*4 S   Calma . ídem . . . .  »
V a l e n c i a . . . .  769*8 6*0 N  B r i sa . .  N u b o so . . .
Palma  768*3 9*0 N  C alm a. íd e m   Tranq.1
B arc e lo n a . . .  767 8 5*2 N. O . . .  Brisa . .  Despejado. Idem,

Teruel  773*0 — 4*4 N. E  . .  Caima. I d e m , . . .  *
Zarag oza . . , .  768 1 6*4 N. O . . .  Viento íd e m   »
Soria   768*1 6*4 N . E . . .  Calm a. I d e m ...........
Burgos   773*5 2*2 N. E . . .  Idem ..  Casi cub.°. *
Valiadolid... 776*3 0 0 N . E . . .  Viento Nubos o. , .
Salamanca. .  768*5 — 3 2 E. S. E .  Brisa . .  Nk b l , . »

M a d r i d . . . . .  772 9 — 0 3 N . E . . .  Calm a. Despejado »
772 4 7*2? N  Idem . I d e m . . . .  .

Ciudad-Real. 772*2 4*4 N . E . . .  I d e m . .  Niebla . . .
Albacete  1 773*3 o 0 O .S .O .  B r i s a . .  Despejado. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 1 V a 45 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 1*13 el kilógramo. *

Despojos de cerdo, de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 
la libra, y de 0*90 á 4*41 el kilógramo.

Tocino añejo, do 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li
bra, y de 2 á T15 el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas i a arroba; de 0*84 á 0*30 la libra, y de 4 82 
á 4‘95 el kilogramo.

En canal, 17 á pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a v*V, > de Cl44 a • pesetas el riló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0‘54 á 4‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo,
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*69 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0‘4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘66 la libra, y de 4 06 

á 4‘42 el kilógramo.
Patatas, de 4 i  4‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y de 0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, do 4 6 á 17*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 14*30 el 

decalitro.
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arioba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12*77 pesetas la fanega, y á 23*14 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*15 pesetas la fanega, y á 9*32 el hectolitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 43.—Carne
ros, 409.—Terneras, 64.— Cerdos, 31.—T o t a l , 649.

Su peso en libras, 80.703.—ídem en kiiógramos, 37.039.

Estado de los productos recaudados en esta capital en  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtdS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlüS.CéntS.

T o le d o ................... .. 8.4 85*73 Fábricas de cerveza:
Segovia.................... .. 4 281*77 primera quincena.. »
Norte.................................. 4 1.437*85 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao..   .......................  2.427*97 Fábrica del gas, cok y
A ra g ó n .,................ .. 2.284*77 residuos.............................  a
V alencia,.........................  2.577*61 M a ta d e ro s .....  10 334*65
Mediodía...........................  48.287*47  —
Correos........................... 38 85 T o t a l ....................  56 5^6*67

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 4 7 de Enero de 4 8 7 8 .=  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 19 DE ENERO DE 1878.

PROGRAM A
DE LOS FESTEJOS CON QUE EN ESTA CÓRTE SE CELEBRABA 

EL ENLACE DE S. M.

D i a  2 3 .

A las ocho de la' mañana.—Gran diana por las 
músicas de la guarnición.

A las once.— En la iglesia de Atocha celebra
ción del matrimonio de S. Al. y  solemne Te Deum.

S. M. el R ey saldrá de Palacio á las diez y me
dia con toda su comitiva, y se dirigirá al Templo 
por la calle Mayor, Puerta del Sol, Carrera de San 
Jerónimo, Paseq del Botánico y Paseo de Atocha.

S. A. R. la Serma. Infanta Doña Alaría de las 
Mercedes irá directamente desde la estación ó la 
mencionada Basílica.

S. AI. y S. A. 11. la Serma. Infanta entrarán se
paradamente por cada una de las puertas del patio 
de la Basílica y so reunirán á la entrada del Templo.

Los Regios Esposos, después de la ceremonia irán 
á Palacio por el Paseo do Atocha, del Botánico y 

del Prado, calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle 
Mayor y Arco de la Armería.

A las dos de la tarde.— Destile de las tropas de 
la guarnición por delante de Palacio en la Plaza de 
Oriente.

A  las helio - d o  i a  n o c h e . —Funciones de convite 
p o r  el A\untamiento c u  l o s  t e a t r o s  Español, de ia 
Zarzuela, de A p o l o ,  d o  la Comedia, de Novedades, 
do la Alhamlna, de Variedades, Martin é Infantil.

Por la noche.— Grandes iluminaciones, que se re
petirán en las sucesivas.

Dia 24.

A las diez de la mañana.—Solemne Alisa y Te 
Deum en San Isidro, con asistencia de la Diputación 
provincial y dd Ay tratamiento.

A la una tío la tarde.— Recepción en Palacio.

A las tres de la tarde.— Ascensión en el Campo 
del Moro del globo de Mr. Godard, costeada por la 
Diputación provincial.

A las nueve de la noche.— Fuegos artificiales en 
la Cibeles y en la Puerta de Bilbao.

Dia 25.
S S .  MM. se dignarán ir al Prado por la mañana 

á ver las Comparsas venidas de las provincias.
A las doce.— Corrida de toros con Caballeros en 

plaza, apadrinados por la Grandeza.
A las cuatro de la tarde.—Función de convite 

por el Ayuntamiento en el Teatro Real.
A las ocho.—Función de convite por el Ayunta

miento en los mismos teatros que el dia 23.
A las ocho y media.—Función Regia de convite 

por el Gobierno en el Teatro Real.

Día 26.

Á las doce.— Corrida de toros con Caballeros en. 
plaza, apadrinados por la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento.

A las cuatro de la tarde.— Función de convite 
por el Ayuntamiento en el Teatro Real.

A la misma hora.— Concierto Regio de convite 
por la Diputación provincial en el teatro del Prín
cipe Alfonso.

A las nueve de la noche.— Juegos florales.
SS. MM. se dignarán recorrer esta noche las 

calles de la villa para ver las iluminaciones.

Día 11.
Carreras de caballos, á las horas fijadas en el 

programá especial.
Por la noche— Retreta por las calles que desig

nará un programa especial, y serenata en la Plaza 
de la Armería por todas las músicas de la guarnición 
reunidas y acompañadas de coros.

Además de estos festejos habrá todos los dias 
cucañas y  músicas en varios puntos de la población.

SANTOS DEL DIA.

San Canuto, Rey, y San Mario y compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—A .las oclio y media.—Turno par.—La 
Favorita. v

TEATRO ESPAÑOL— A has ocho y media—Turno &.® 
impar.—Loó* polvos de la madre Celestina.

TEATRO I3E I A  ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 8.° par.—Las campanas de Carrion.

Gran baile ele mascaras, á las doce y media de la noche.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no a 9—La fiesta del hogar—Mesa revuelta.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES..— A las ocim y media.— El 
secreto en el espejo.—Avonc.—■D’Alvini.— Guillermo Tell.— 
Mr, Cascabel.— Miss Leona.—La varita de virtudes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
ha resurrección de Lázaro .—El músico viejo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media—Turno im
par.— El barberillo de Lavapiés.

Giran baile de máscaras, desde las doce y media de la no
che hasta las seis de la mañana, á beneficio de la Asociación 
de Escritores y Artistas.—Entrada personal, 10 pesetas.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—Pfls-
teles y vino.—Un nido de víboras.—El perro del Capitón.—Los 
baños del Manzanares.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media. —El de
monio que lo en tienda—Un inglés.—Buñolería.—Cuadros plás
ticos.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Una culebra de casca
bel.—Un ja rro  de agua.—Jugar conla misma carta.—Una chica 
alemana.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las tres y media.— 
Gran exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaes
trados.

SALONES DE CAPELLANES.—La locomotora.—Esta So
ciedad celebra su primer baile de máscaras , de nueve á dos 
de ha madrugada.


